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I. Disposiciones Generales

DEPARTAMENTO DE INDUSTRIA, COMPETITIVIDAD Y DESARROLLO 
EMPRESARIAL

ORDEN ICD/1693/2022, de 15 de noviembre, por la que se establecen las bases regula-
doras de la línea de ayudas para el Programa de modernización del comercio Fondo 
Tecnológico en el marco del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, y se 
procede a su convocatoria en el año 2022.

I

El sector del comercio es considerado en Aragón un sector estratégico en nuestra eco-
nomía por su contribución a la generación de empleo y riqueza, con un peso del 21% en el 
PIB total y con un montante de casi 20.000 empresas, siendo el comercio minorista un 13% 
del total de empresas de Aragón y un 14% en el conjunto nacional según recientes datos del 
Directorio Central de Empresas (DIRCE). Por lo tanto, es de interés para la Comunidad Autó-
noma de Aragón fomentar y apoyar su desarrollo, promoción y fortalecer su competitividad.

Tras la declaración por la Organización Mundial de la Salud de la pandemia internacional 
provocada por la COVID-19 el 11 de marzo de 2020, los Estados miembros de la Unión Eu-
ropea adoptaron con rapidez medidas coordinadas de emergencia para proteger la salud de 
la ciudadanía y evitar el colapso de la economía.

Estas medidas han tenido un drástico impacto económico y social en el conjunto de los 
países de la Unión Europea, habiendo influido directamente en la actividad comercial habitual 
de nuestros pueblos y ciudades. Este impacto ha motivado la necesidad de reaccionar de 
forma rápida adoptando medidas urgentes y contundentes con el objetivo de amortiguar el 
efecto de esta crisis sin precedentes e impulsar la pronta recuperación económica, sentando 
con ello las bases del crecimiento de las próximas décadas.

El Consejo Europeo del 21 de julio de 2020, consciente de la necesidad en este momento 
histórico de un esfuerzo singular y de un planteamiento innovador que impulsen la conver-
gencia, la resiliencia y la transformación en la Unión Europea, acordó un paquete de medidas 
de gran alcance, conocido como Instrumento de Recuperación de la Unión Europea (Next 
Generation EU) por un importe de 750.000 millones de euros, compuesto por dos instru-
mentos: el Mecanismo para la Recuperación y la Resiliencia (en adelante, MRR), y la Ayuda 
a la Recuperación para la Cohesión y los Territorios de Europa (REACT-EU).

Con base en lo anterior, el Gobierno de España ha elaborado el Plan de Recuperación, 
Transformación y Resiliencia “España Puede” (en adelante, Plan de Recuperación), que in-
cluye diez políticas tractoras o palancas que van a incidir directamente en aquellos sectores 
productivos con mayor capacidad de transformación del tejido económico y social. El Plan de 
Recuperación ha sido aprobado por el Consejo el 13 de julio de 2021, conforme a lo estable-
cido en los artículos 18 y 20 del Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 12 de febrero de 2021. El sistema de gestión del Plan de Recuperación, Trans-
formación y Resiliencia se configura por Orden HFP/1030/2021, de 29 de septiembre, y la 
Orden HFP/1031/2021, de 29 de septiembre, establece el procedimiento y formato de la infor-
mación a proporcionar por las Entidades del Sector Público Estatal, Autonómico y Local para 
el seguimiento del cumplimiento de hitos y objetivos y de ejecución presupuestaria y contable 
de las medidas de los componentes del Plan de Recuperación, Transformación y Resilencia.

El Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia (PRTR), como parte del Compo-
nente 13; “Impulso a la pyme”, incluye la línea de inversión 4: “Apoyo al Comercio” donde se 
integra el Programa de modernización del comercio: Fondo Tecnológico como actuación 1.2. 
Este programa financiará proyectos cuyos créditos serán objeto de territorialización.

II

La Resolución de 19 de mayo de 2022, de la Secretaría de Estado de Comercio, por la que 
se publica el Acuerdo de la Conferencia Sectorial de Comercio, fijó los criterios de distribu-
ción, así como el reparto resultante para las comunidades autónomas y ciudades de Ceuta y 
Melilla, del crédito destinado al Programa de modernización del Comercio: Fondo Tecnoló-
gico, por un importe total de 100 millones de euros para los ejercicios 2022 y 2023, en el 
marco del Componente 13 Inversión I4.1.2 del Plan de Recuperación, Transformación y Res-
iliencia. En el citado acuerdo se establecen las condiciones de participación de las comuni-
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dades autónomas, los ámbitos de aplicación, el procedimiento de presentación de las pro-
puestas y las reglas para su aprobación, ejecución y justificación.

En la tabla 1 de la Resolución se fija el reparto por Comunidades Autónomas de las cuan-
tías otorgadas, siendo 1.578,284 euros la correspondiente a Aragón, en cada uno de los dos 
ejercicios presupuestarios 2022 y 2023: 

CC. AA. Porcentaje de reparto Importe asignado para cada ejercicio 
presupuestario 2022 y 2023 (en euros) 

Aragón 3,1565 1.578.284,00 
 

Las beneficiarias de esta línea de financiación serán las comunidades y ciudades autó-
nomas, si bien los destinatarios finales de las mismas serán las asociaciones sin ánimo de lucro 
del sector comercial y empresas del sector del comercio que tengan la consideración de pyme 
con arreglo a la definición establecida en el Reglamento (UE) n.º 651/2014 de la Comisión, de 
17 de junio de 2014, por el que se declaran determinadas categorías de ayudas compatibles 
con el mercado interior en aplicación de los artículos 107 y 108 del Tratado (Reglamento general 
de exención por categorías) y que estén dentro de los IAE que se determinen.

De acuerdo con la terminología de Decisión de Ejecución del Consejo relativa a la aproba-
ción de la evaluación del PRTR de España (Council Implementing Decision, en adelante CID) 
y su documento anexo, la presente distribución de créditos está vinculada al Cumplimiento de 
los siguientes hitos y objetivos Objetivo 210: Pymes y asociaciones empresariales que han 
recibido ayuda del Fondo Tecnológico.

- Descripción: al menos 200 pymes o asociaciones empresariales del sector comercial 
deberán haber recibido subvenciones del Fondo Tecnológico, de conformidad con lo dis-
puesto en la Guía técnica sobre la aplicación del principio de “no causar un perjuicio significa-
tivo” (“Diario Oficial de la Unión Europea”, número 58, de 18 de febrero de 2021, p.1) me-
diante el uso de una lista de exclusión y el requisito de cumplimiento de la legislación 
medioambiental pertinente de la UE y nacional.

Para cumplir con el objetivo 210 citado anteriormente, y aplicando los mismos criterios de 
reparto que en la distribución del crédito en las distintas comunidades y ciudades autónomas, 
se establece un número mínimo de pymes o asociaciones comerciales que deberán recibir 
ayuda procedente del fondo tecnológico a través de adjudicaciones de cada Comunidad Au-
tónoma en los dos años de ejecución, siendo 6 en el caso de Aragón.

El Acuerdo prevé, que se pueda destinar hasta el 6% de la ayuda concedida a gastos de 
implementación de la misma, entre los que se incluyen la contratación de personal para el 
desarrollo de las actuaciones ligadas a las mismas. Los proyectos subvencionables en el 
marco de este Fondo incluyen:

a) Proyectos de nuevas tecnologías dirigidas a mejorar diferentes áreas de la estrategia 
comercial en línea y de comunicación, del modelo de negocio y de la experiencia de 
compra.

b) Proyectos de nuevas tecnologías para la adaptación del espacio físico de venta tanto a 
las nuevas necesidades y hábitos de los consumidores, como a nuevos modelos de 
gestión.

c) Proyectos de soluciones tecnológicas para mejorar la eficiencia y sostenibilidad de la 
entrega de última milla.

d) Proyectos de aplicación de soluciones tecnológicas para mejorar la eficiencia en el 
consumo energético y de los recursos.

 El Acuerdo establece que, será obligatorio antes del 31 de diciembre de cada año se 
publique una convocatoria y que los proyectos estén totalmente pagados antes del 31 
de diciembre de 2023.

III

El Estatuto de Autonomía de Aragón, en su artículo 71. 25.ª y 47.ª, reconoce a esta Comu-
nidad Autónoma la competencia exclusiva en materia de comercio y mercados interiores. Por 
otra parte, el artículo 79 del Estatuto dispone que, en las materias de su competencia, corres-
ponde a la Comunidad Autónoma el ejercicio de la actividad de fomento.

En el seno de la Administración autonómica, la competencia en comercio interior corres-
ponde en la actualidad al Departamento de Industria, Competitividad y Desarrollo Empresarial 
en virtud de lo dispuesto por el Decreto de 5 de agosto de 2019, del Presidente del Gobierno 
de Aragón, por el que se modifica la organización de la Administración de la Comunidad Au-



cs
v:

 B
O

A2
02

21
12

50
01

25/11/2022Boletín Oficial de AragónNúm. 229

43065

tónoma de Aragón y se designan competencias a los Departamentos y del Decreto 18/2020, 
de 26 de febrero, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba la estructura orgánica del 
Departamento de Industria, Competitividad y Desarrollo Empresarial.

En el ejercicio de estas competencias, el Plan Estratégico de Subvenciones para el pe-
riodo 2020-2023, aprobado por Orden de 15 de noviembre de 2019, del Consejero de Indus-
tria, Competitividad y Desarrollo Empresarial, modificada mediante Orden de 28 de julio de 
2022, prevé la convocatoria en concurrencia competitiva de la presente ayuda.

En la elaboración y tramitación de esta Orden se han observado los principios de buena 
regulación previstos en el artículo 129 de Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

A estos efectos, se pone de manifiesto el cumplimiento de los principios de necesidad y 
eficacia dado el interés general en el que se fundamenta el contenido de la disposición. La 
norma es acorde con el principio de proporcionalidad, al contener la regulación imprescindible 
para la consecución de los objetivos previamente mencionados. Igualmente, se ajusta al prin-
cipio de seguridad jurídica, siendo coherente con el resto del ordenamiento jurídico. En cuanto 
al principio de transparencia, la norma será publicada en el “Boletín Oficial de Aragón”.

La Orden, atiende igualmente, a las previsiones detalladas en el Decreto-ley 2/2022, de 6 
de abril, del Gobierno de Aragón, por el que se adoptan medidas urgentes y extraordinarias 
para agilizar la gestión de los fondos procedentes del instrumento europeo de recuperación 
(Next Generation EU-MRR) para la reactivación económica y social de la Comunidad Autó-
noma de Aragón.

En su virtud, de acuerdo con las competencias atribuidas en el artículo 11.2 de la Ley 
5/2015, de 25 de marzo, de Subvenciones de Aragón, y en el citado Decreto de 5 de agosto 
de 2019, del Presidente del Gobierno de Aragón, por el que se modifica la organización de la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón y se asignan competencias a los De-
partamentos, vistos y teniendo en cuenta los informes preceptivos de la Intervención General 
y de la Dirección General de Servicios Jurídicos, dispongo:

CAPÍTULO I
Bases reguladoras

Artículo 1. Objeto y régimen jurídico.
1. La presente Orden tiene por objeto establecer las bases reguladoras de la concesión de 

las ayudas públicas, previstas por la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón y 
destinadas a apoyar e impulsar la competitividad y modernización, a través de la transforma-
ción digital y sostenible de las pequeñas y medianas empresas de comercio y de las asocia-
ciones sin ánimo de lucro que promuevan actuaciones objeto de subvención.

2. Las ayudas establecidas por estas bases reguladoras se regirán por lo establecido en 
esta Orden; en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y el Real De-
creto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 
de noviembre, General de Subvenciones; en la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de Subvenciones 
de Aragón; la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas; en el Real Decreto-ley 36/2020, de 30 de diciembre, por el que se 
aprueban medidas urgentes para la modernización de la Administración Pública y para la 
ejecución del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia; en el Reglamento (UE) 
2021/241 del Parlamento Europeo y del Consejo de 12 de febrero de 2021, por el que se es-
tablece el Mecanismo de Recuperación y Resiliencia; en la Orden HFP/1030/2021, de 29 de 
septiembre, por la que se configura el sistema de gestión del Plan de Recuperación, Transfor-
mación y Resiliencia; y en el Reglamento (UE, Euratom) 2018/1046 del Parlamento Europeo 
y del Consejo de 18 de julio de 2018 (“Reglamento Financiero”).

3. Los objetivos que se persiguen son los siguientes:
a) Fomentar el desarrollo de planes y proyectos de contenido tecnológico, innovador y 

sostenible que incidan en la gestión de la actividad comercial y en su modelo de ne-
gocio.

b) Garantizar la adaptación de estos planes y proyectos a los nuevos hábitos de consumo, 
modalidades de venta, posicionamiento y distribución.

Artículo 2. Línea de ayudas y proyectos subvencionables.
1. Línea de ayudas:
Ayuda para el Programa de modernización del comercio “Fondo Tecnológico”.
2. Los proyectos subvencionables en el marco del “Programa de modernización del co-

mercio: Fondo Tecnológico” incluirán:
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a) Proyectos de nuevas tecnologías dirigidas a mejorar diferentes áreas de la estrategia 
comercial en línea y de comunicación, del modelo de negocio y de la experiencia de 
compra.

b) Proyectos de nuevas tecnologías para la adaptación del espacio físico de venta tanto a 
las nuevas necesidades y hábitos de los consumidores como a nuevos modelos de 
gestión.

c) Proyectos de soluciones tecnológicas para mejorar la eficiencia y sostenibilidad de la 
entrega de última milla.

d) Proyectos de aplicación de soluciones tecnológicas para mejorar la eficiencia en el 
consumo energético y de los recursos.

3. La ejecución de este Plan de Recuperación Transformación y Resiliencia y su financia-
ción con fondos europeos está supeditada al cumplimiento de la normativa dictada por el 
Gobierno de España al efecto. De acuerdo con el Real Decreto-ley 36/2020, de 30 de di-
ciembre, y en particular la Orden HFP/1030/2021, de 29 de septiembre, por los que se confi-
gura el sistema de gestión del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, así como 
la Orden HFP/1031/2021, de 29 de septiembre, por la que se establece el procedimiento y 
formato de información a proporcionar a las entidades del sector público estatal autonómico y 
local para el seguimiento del cumplimiento de hitos y objetivos y de ejecución presupuestaria 
y contable de medidas de los componentes del Plan de Recuperación Transformación y Res-
iliencia.

Asimismo, las bases y convocatorias cumplirán con las exigencias en la lucha contra el 
fraude previstas en la Orden de 2 de febrero de 2022, del Consejero de Industria, Competiti-
vidad y Desarrollo Empresarial, por la que se aprueba el plan de medidas antifraude del De-
partamento de Industria, Competitividad y Desarrollo Empresarial de aplicación en proyectos 
financiados con cargo al Mecanismo de Recuperación y Resiliencia (Next Generation UE) en 
ejecución del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia.

Las ayudas que se financien con arreglo a esta Orden se enmarcan en la inversión 4.1.2, 
“Apoyo al comercio”, del Componente 13 Impulso a la PYME, del Plan de Recuperación, 
Transformación y Resiliencia (en adelante, Plan de Recuperación) del Gobierno de España, y 
contribuirán al cumplimiento de los objetivos asociados a la misma, de acuerdo con la norma-
tiva reguladora del mecanismo de recuperación y resiliencia y del Plan de Recuperación a 
nivel europeo y nacional.

Artículo 3. Beneficiarios.
1. Con carácter general, podrán acceder a estas subvenciones:
a) Las pequeñas o medianas empresas (PYMES) comerciales incluidas en el ámbito de 

aplicación de la Ley 4/2015, de 25 de marzo, de Comercio de Aragón. La actividad 
principal del negocio deberá corresponder con alguna de las actividades incluidas en 
los códigos 45, 46 o 47 de la Clasificación Nacional de Actividades Económicas 2009 
(CNAE-2009) aprobada por el Real Decreto 475/2007, de 13 de abril, por el que se 
aprueba la Clasificación Nacional de Actividades Económicas 2009 (CNAE-2009).

b) Entidades sin ánimo de lucro, tales como asociaciones, instituciones, u otros orga-
nismos intermedios que promuevan actuaciones objeto de subvención en el sector 
comercial.

2. Las órdenes de convocatoria concretarán qué beneficiarios de los relacionados en el 
párrafo anterior, podrán acogerse a cada línea de ayudas, atendiendo a su actividad o ta-
maño. Se atenderá a lo dispuesto en el Reglamento (CE) n.º 1407/2013 de la Comisión de 18 
de diciembre de 2013, relativo a la aplicación de los artículos 107 y 108 del Tratado de Fun-
cionamiento de la Unión Europea a las ayudas de minimis (publicado en el DOUE L 352/1, de 
24 de diciembre de 2013), modificado por Reglamento (UE) 2020/972 de la Comisión, de 2 de 
julio de 2020, (publicado en el “Diario Oficial de la Unión Europea”, L 215/3, de 7 de julio de 
2020) y en la Recomendación de la Comisión de 6 de mayo de 2003 sobre la definición de 
microempresas, pequeñas y medianas empresas.

3. No podrán obtener la condición de beneficiario las personas o entidades que se encuen-
tren incursas en alguna de las causas de prohibición previstas en la normativa aplicable en 
materia de subvenciones, y que sean de aplicación a los sujetos definidos como beneficiarios.

Artículo 4. Requisitos de los beneficiarios.
Los beneficiarios deberán cumplir los siguientes requisitos:
a) La condición de beneficiario de la ayuda implica que asume, frente a la entidad convo-

cante, la totalidad de derechos y obligaciones inherentes a tal condición, derivada de la 
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Ley 38/2003, de 17 de noviembre, y de su Reglamento de desarrollo, aprobado por 
Real Decreto 887/2006, de 21 de julio.

b) Las acciones que realicen los beneficiarios tendrán que cumplir con lo estipulado en 
estas bases reguladoras.

c) No podrán ser beneficiarios de las ayudas las entidades o empresas en las que con-
curra alguna de las circunstancias relacionadas en el artículo 13.2 de la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre.

d) No podrán obtener la condición de beneficiario las asociaciones incursas en las causas 
de prohibición previstas en los apartados 5 y 6 del artículo 4 de la Ley Orgánica 1/2002, 
de 22 de marzo, reguladora del Derecho de Asociación.

e) Tampoco podrán obtener la condición de beneficiario las asociaciones respecto de las 
que se hubiera suspendido el procedimiento administrativo de inscripción por encon-
trarse indicios racionales de ilicitud penal, en aplicación de lo dispuesto en el artículo 
30.4 de la Ley Orgánica 1/2002, de 22 de marzo, en tanto no recaiga resolución judicial 
firme en cuya virtud pueda practicarse la inscripción en el correspondiente registro.

Artículo 5. Régimen de concesión.
1. El procedimiento de concesión se tramitará, en régimen de concurrencia competitiva y 

de acuerdo con los principios de publicidad, objetividad, transparencia, igualdad y no discrimi-
nación. Se iniciará de oficio mediante convocatoria pública.

2. El procedimiento de concesión se atendrá a lo establecido en la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, y a su Reglamento, aprobado por el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, con 
las características que establecen estas bases reguladoras y la Ley 5/2015, de 25 de marzo, 
de Subvenciones de Aragón. Se evaluarán y seleccionarán atendiendo a los criterios de valo-
ración previstos en el artículo decimoctavo de estas bases reguladoras, los cuales podrán ser 
concretados o desarrollados por Orden de convocatoria.

Al tratarse de ayudas financiadas con fondos europeos, dicho procedimiento de concesión 
estará condicionado al cumplimiento de los requisitos que puedas establecer la Comisión 
Europea y otras instituciones europeas.

3. El extracto de la convocatoria se publicará en el “Boletín Oficial de Aragón”, por con-
ducto de la Base de Datos Nacional de Subvenciones (BDNS), una vez se haya presentado 
ante ésta el texto de la convocatoria y la información requerida para su publicación.

4. La concesión de las subvenciones estará supeditada a las disponibilidades presupues-
tarias existentes.

Artículo 6. Cuantía de la subvención y compatibilidad.
1. Las ayudas consistirán en subvenciones a fondo perdido. La cuantía individualizada de 

la subvención a otorgar, con base en los criterios establecidos en el artículo decimoctavo de 
esta Orden, se establecerá por Orden del Departamento competente en la materia, de acuerdo 
con el crédito disponible.

2. La inversión mínima correspondiente a los gastos que se consideren subvencionables, 
excluido todo tipo de impuestos, será de 2.000 € tanto para las PYMES incluidas en uno de 
los IAEs subvencionables, como para las asociaciones sin ánimo de lucro detalladas, que 
realicen actuaciones en el sector comercial. La inversión máxima subvencionable será de 
80.000 euros. Dichos importes no incluirán el IVA, excepto en las entidades beneficiarias 
exentas total o parcialmente de su declaración.

3. La concesión de las ayudas queda condicionada a la existencia de crédito adecuado y 
suficiente en el momento de la resolución de concesión.

La aportación de la Administración autonómica prevista supondrá un porcentaje del 80% 
con respecto al coste final, en el caso de las Pymes y del 100% en el caso de las Asocia-
ciones.

4. Las subvenciones a que se refiere esta Orden son compatibles con la percepción de 
otras subvenciones, ayudas o ingresos para la misma finalidad, procedentes de cualesquiera 
administraciones o entes públicos o privados, nacionales o internacionales, siempre que 
dicha ayuda no esté destinada a financiar costes subvencionados y siempre que la suma de 
todas las ayudas no supere el coste total de la actividad subvencionada.

5. Estas subvenciones son incompatibles con la recepción de otros fondos comunitarios 
para la ejecución de los mismos proyectos de inversión, no pudiéndose incurrir en doble finan-
ciación. Conforme al artículo 9 del Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 12 de febrero de 2021, los proyectos de inversión financiados por el Mecanismo 
de Recuperación y Resiliencia pueden recibir ayuda de otros programas e instrumentos de la 
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Unión siempre que dicha ayuda no cubra los mismos costes que los que ya financien las sub-
venciones de los proyectos contemplados en esta Orden.

6. Se presentará una única solicitud por asociación o establecimiento comercial. En el 
supuesto de beneficiarios con varios establecimientos, deberán solicitarse cada uno de ellos 
de manera independiente, hasta un máximo de tres establecimientos por solicitante, siendo la 
cantidad máxima de inversión subvencionable de la suma de los tres establecimientos 80.000 
euros.

7. La cantidad a subvencionar se calculará teniendo en cuenta los justificantes de gasto y 
pago subvencionables aportados por el solicitante.

8. Cuando se soliciten o se obtengan ayudas de carácter público de otras instituciones o 
Administraciones públicas para el mismo proyecto empresarial, deberá comunicarse al De-
partamento concedente, Dirección General de Comercio, Ferias y Artesanía para que se ve-
rifique que no se han excedido los límites máximos de intensidad vigentes.

9. Conforme a lo previsto en el artículo 14.4 de la Ley 5/2015, de 25 de marzo, excepcio-
nalmente, por razones de disponibilidad presupuestaria u otras debidamente motivadas, el 
órgano competente podrá proceder al prorrateo del importe global máximo destinado a la 
subvención entre los beneficiarios, en función de la puntuación obtenida en la fase de valora-
ción, así como establecer un tope máximo o mínimo de ayuda debiéndose especificar así con 
carácter previo en la correspondiente Orden de convocatoria.

Artículo 7. Presentación de las solicitudes.
1. Las solicitudes de subvención se presentarán telemáticamente en la forma y plazo es-

tablecidos en la respectiva convocatoria conforme al modelo de solicitud y junto a la docu-
mentación que en ella se relacione. Dicho plazo no podrá ser superior al mes, contado a partir 
del siguiente a la publicación del extracto de la orden en el “Boletín Oficial de Aragón”.

2. Las órdenes de convocatoria podrán establecer los mecanismos para la presentación 
telemática de las solicitudes de acuerdo a la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

3. Las solicitudes se acompañarán de los documentos e informaciones establecidos, salvo 
que los documentos exigidos ya estuvieran en poder de cualquier órgano de la Administración 
actuante, en cuyo caso el solicitante podrá acogerse a lo establecido en el artículo 28.3 de la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administra-
ciones Públicas, siempre que se haga constar la fecha y el órgano o dependencia en que 
fueron presentados o, en su caso, emitidos, y cuando no hayan transcurrido más de cuatro 
años desde la finalización del procedimiento al que correspondan.

En los supuestos de imposibilidad material de obtener el documento, el órgano compe-
tente podrá requerir al solicitante su presentación, o, en su defecto, la acreditación por otros 
medios de los requisitos a que se refiere el documento, con anterioridad a la formulación de 
la propuesta de resolución.

4. Además de los documentos e información que pudieran determinarse en la correspon-
diente convocatoria, las solicitudes incluirán como contenido propio de la solicitud:

a) Declaración responsable de que la actuación para la que solicita la subvención respeta 
el principio de no causar un perjuicio significativo al medioambiente (principio DNSH 
por sus siglas en inglés, “Do No Significant Harm”) en coherencia con el compromiso 
adquirido en el componente 12 del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia 
y con el fin de satisfacer sus requerimientos, conforme al modelo normalizado (anexo 
II) denominado “Declaración responsable sobre el cumplimiento del principio de no 
perjuicio significativo a los 6 objetivos medioambientales (DNSH) en el sentido del ar-
tículo 17 del Reglamento (UE) 2020/852”.

b) Declaración de aceptación de la cesión y tratamiento de los datos entre las Administra-
ciones Públicas implicadas para dar cumplimiento a lo previsto en la normativa europea 
que es de aplicación y de conformidad con la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, 
de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales, conforme al 
modelo normalizado (anexo I) denominado “Declaración de cesión y tratamiento de 
datos en relación con la ejecución de actuaciones del Plan de Recuperación, Transfor-
mación y Resiliencia (PRTR)”.

c) Declaración responsable en relación con el cumplimiento de los principios transver-
sales establecidos en el PRTR (anexo III), en relación a la prevención del fraude, co-
rrupción y conflictos de interés, y respeto a los principios medioambientales “Do No 
Significant Harm”, conforme al modelo normalizado denominado “Declaración de com-
promiso de cumplimiento de principios transversales en relación con la ejecución de 
actuaciones del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia (PRTR)”.
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d) Declaración responsable de que la entidad beneficiaria se compromete a la concesión 
de los derechos y accesos necesarios para garantizar que la Comisión, la Oficina Eu-
ropea de Lucha contra el Fraude, el Tribunal de Cuentas Europeo, la Fiscalía Europea 
y las autoridades nacionales competentes ejerzan sus competencias de control, de 
acuerdo con lo previsto en el artículo 22.2.e) del Reglamento (UE) 2021/241 del Parla-
mento Europeo y del Consejo, de 12 de febrero de 2021, y en el artículo 129.1 del 
Reglamento (UE, Euratom) 2018/1046 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 18 de 
julio de 2018 (“Reglamento Financiero”).

Artículo 8. Instrucción.
1. Será competente para la tramitación de las solicitudes de ayuda el Departamento com-

petente en la materia, de acuerdo con lo establecido en el artículo 16 de la Ley 5/2021, de 29 
de junio, de Organización y Régimen Jurídico del Sector Público Autonómico de Aragón.

2. La instrucción del procedimiento de concesión de subvenciones corresponde a la Direc-
ción General competente en la materia.

3. La Orden de convocatoria podrá exigir la presentación de otro tipo de documentación 
que se considere necesaria para un estudio más preciso de las solicitudes.

Artículo 9. Evaluación de solicitudes y propuesta de resolución.
1. Comprobada la corrección documental de las solicitudes, el órgano instructor realizará 

de oficio cuantas actuaciones sean necesarias para la comprobación y estudio de los datos 
relativos a la actuación subvencionable y del cumplimiento de las condiciones del solicitante 
para ser beneficiario de la subvención.

La evaluación de las solicitudes se efectuará de conformidad con los criterios de valora-
ción previstos en el artículo decimoctavo de esta Orden y lo señalado en la Orden de convo-
catoria. Como resultado de la evaluación se tendrá una relación de las solicitudes, tanto las 
calificadas como elegibles, debidamente dispuestas por Orden de puntuación, como las no 
elegibles o desistidas. Las solicitudes elegibles serán relacionadas por estricto Orden de 
mayor a menor de la puntuación obtenida por la suma de la valoración de todos los criterios 
y, en segunda instancia, por el número de actuaciones realizados de mayor a menor, en caso 
de empate prevalecerá el orden cronológico de presentación de las solicitudes.

2. La evaluación de las solicitudes se realizará por una comisión técnica de valoración 
constituida por el Jefe del Servicio de Ordenación y Promoción Comercial, la Jefa de Sección 
de Ordenación y Promoción Comercial y la Jefa de Sección de Comercio Exterior y Ferias. La 
comisión técnica de valoración, para la comprobación documental, el estudio y evaluación de 
las solicitudes, solicitará cuantos informes estime necesarios.

3. Tras la pertinente evaluación de las solicitudes, la comisión técnica de valoración emitirá 
un informe en el que se concretará el resultado de la evaluación efectuada y los criterios apli-
cados. En aquellos casos en que sea preciso, la comisión técnica de valoración se pronun-
ciará sobre la adecuación o no de la actuación al objeto o finalidad de la subvención solici-
tada.

4. El órgano instructor, a la vista del expediente y del informe de la comisión de técnica de 
valoración, formulará la propuesta de resolución provisional, que deberá expresar el solici-
tante o la relación de solicitantes para los que se propone la concesión de la subvención, y su 
cuantía, especificando su evaluación y los criterios de valoración seguidos para efectuarla. La 
propuesta de resolución provisional tendrá el carácter de definitiva, prescindiendo del trámite 
de audiencia, si no figuran en el procedimiento ni son tenidos en cuenta en la resolución otros 
hechos ni otras alegaciones y pruebas que las aducidas por el interesado, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 22.4 de la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de Subvenciones de 
Aragón.

Artículo 10. Resolución de las ayudas.
1. Las solicitudes de ayuda se resolverán por el Consejero de Industria, Competitividad y 

Desarrollo Empresarial en el plazo máximo de tres meses, computándose dicho plazo desde 
la fecha de finalización del plazo para presentar las solicitudes, sin perjuicio de lo dispuesto 
en la normativa sobre procedimiento administrativo, atendiendo a las disponibilidades presu-
puestarias existentes y al orden de prelación de los criterios de valoración definidos en la 
Orden y aplicados por la comisión técnica de valoración.

2. Transcurrido dicho plazo máximo sin que se haya notificado resolución expresa, el soli-
citante podrá entender desestimada su solicitud de subvención, de conformidad con el ar-
tículo 23.4 de la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de Subvenciones de Aragón.
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3. La resolución se notificará a los interesados de acuerdo con lo previsto en la normativa 
sobre procedimiento administrativo y se publicará en la página web del Departamento de In-
dustria, Competitividad y Desarrollo Empresarial.

4. La resolución se motivará atendiendo a los requisitos y a los criterios establecidos en las 
bases reguladoras y en la convocatoria, debiendo, en todo caso, quedar acreditados en el 
procedimiento los fundamentos de la resolución que se adopte.

En la resolución constará, en todo caso, el objeto de la subvención, la entidad beneficiaria 
o entidades beneficiarias, la puntuación obtenida en la valoración, el importe de la subven-
ción, con indicación del porcentaje cuando la cuantificación se haya basado en este criterio, 
plazos de ejecución y justificación, su participación en el PRTR, haciendo referencia expresa 
a su financiación por la Unión Europea (Next Generation EU), así como de forma fundamen-
tada, la desestimación y la no concesión de ayuda por inadmisión de la petición, desisti-
miento, renuncia o imposibilidad material sobrevenida del resto de solicitudes. En la resolu-
ción se indicarán los recursos que puedan ejercitarse. La citada Orden podrá establecer otras 
condiciones de obligatorio cumplimiento para la realización de la actividad subvencionable.

5. La resolución de concesión de ayudas de una convocatoria de subvenciones financiada 
con fondos del MRR podrá incluir, a modo de lista de espera, una relación ordenada de todas 
las solicitudes que, cumpliendo con las condiciones administrativas y técnicas para adquirir la 
condición de beneficiarias, no hayan sido estimadas por rebasarse la cuantía máxima del 
crédito fijado en la convocatoria, con indicación de la puntuación otorgada. En el caso de que 
existan cuantías liberadas por renuncias o en los supuestos de generación, ampliación o in-
corporación de crédito o existencia de remanentes según lo establecido en el artículo 39.2 de 
la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de Subvenciones de Aragón, se podrá emitir una resolución 
complementaria a la resolución de concesión en la que se relacionarán las solicitudes de la 
lista de espera a las que se les concede subvención, hasta el límite de los nuevos créditos.

6. Contra la orden por la que se adopte dicha decisión, que pone fin a la vía administrativa, 
podrá interponerse potestativamente recurso de reposición, ante el mismo órgano que lo 
dicta, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de su notificación, de confor-
midad con lo dispuesto en la normativa sobre procedimiento administrativo, o bien recurso 
contencioso-administrativo, ante la Sala de lo Contencioso-administrativo del Tribunal Supe-
rior de Justicia de Aragón, en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente al de su 
publicación, de conformidad con lo dispuesto en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de 
la Jurisdicción Contencioso-administrativa, sin que ambos puedan simultanearse.

Artículo 11. Reformulación y aceptación de la subvención.
1. Cuando la subvención tenga por objeto la financiación de actividades a desarrollar por 

el solicitante y el importe a conceder sea inferior a la petición de la ayuda, se podrá instar al 
solicitante, a reformular su petición para ajustar los compromisos y condiciones a la subven-
ción otorgable.

2. La comisión de valoración deberá informar previamente a la nueva propuesta de resolución.
3. En todo caso, la reformulación de solicitudes deberá respetar el objeto, condiciones y 

finalidad de la subvención, así como los criterios de valoración establecidos.
4. El beneficiario de la subvención deberá manifestar, en su caso, la renuncia expresa a la 

concesión de la ayuda, en los términos previstos en la correspondiente convocatoria. En caso 
contrario se entenderá que acepta todas y cada una de las condiciones expresadas en la 
orden de concesión de la ayuda.

Artículo 12. Obligaciones de los beneficiarios.
a) Cumplir la finalidad para la que se concede la ayuda y destinar la cuantía aportada por la 

Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón a los fines propios de cada una de las 
actuaciones que fundamentó la concesión de la subvención. En el caso de bienes inventa-
riables, el beneficiario deberá destinar dichos bienes al fin concreto para el que se concedió 
la subvención por un periodo de tiempo que no puede ser inferior a cinco años en el caso de 
bienes inscribibles en un registro público ni dos años para el resto de bienes.

b) Comunicar al Departamento competente, por escrito o de forma fehaciente, la obten-
ción de cualquier tipo de subvención o aportación económica de otros organismos o 
instituciones públicas o privadas para la misma finalidad, inmediatamente si ya estu-
viesen reconocidas, o en el plazo máximo de diez días desde la constancia fehaciente 
de su concesión. Asimismo, deberán comunicar cualquier circunstancia que provoque 
una modificación en los términos de la actuación subvencionada, que afecte a su reali-
zación material o en el tiempo, en el plazo de un mes desde que se produjo la modifi-
cación.
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c) Comunicar al Departamento competente los datos recogidos en el artículo 8.1 de la 
Orden HFP/1030/2021, de 29 de septiembre.

d) Justificar ante el órgano concedente la realización de la actuación subvencionada y de 
las condiciones, en su caso, impuestas con motivo de la concesión.

e) Facilitar a la Administración de la Comunidad Autónoma cuanta información precise 
para entender cumplida la obligación de justificación de la subvención.

f) Someterse a las actuaciones de comprobación a efectuar por el órgano concedente, 
así como a cualesquiera otras de comprobación y control financiero que pudieran rea-
lizar la Intervención General de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón 
u otros órganos de control competentes.

g) Hallarse al corriente de sus obligaciones tributarias y de Seguridad Social, en los tér-
minos previstos en el apartado decimoséptimo.

h) Conservar los documentos justificativos los datos estadísticos y demás documentación 
concernientes a la financiación, así como los registros y documentos, en formato elec-
trónico y por un periodo de cinco años desde que se abonara el saldo de la operación 
financiera, o por un periodo de tres años, cuando el importe de la subvención sea infe-
rior a 60.000 euros, a efectos de cumplir con las actuaciones de comprobación y de 
conformidad con lo establecido en los artículos 22.2 del Reglamento (UE) 2021/241 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de febrero de 2021, y del artículo 132 del 
Reglamento (UE, Euratom) 2018/1046 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 18 de 
julio de 2018, sobre normas financieras aplicables al presupuesto general de la Unión, 
las entidades beneficiarias de las subvenciones, como perceptores finales de los fondos 
del Mecanismo de Recuperación y Resiliencia.

i) Adoptar, de acuerdo con las normas aprobadas por el Gobierno de Aragón, las medidas 
para dar la adecuada publicidad del carácter público de la financiación en los medios 
materiales que se utilicen para la difusión de la actuación subvencionada.

j) A los efectos de difusión pública, al estar las ayudas cofinanciadas por el “Mecanismo 
de Recuperación y Resiliencia”, el beneficiario estará sujeto a las normas de informa-
ción, comunicación y publicidad que establece el Reglamento (UE) número 2021/241, 
del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de febrero de 2021. Los perceptores de 
estos fondos harán mención del origen de esta financiación y velarán por darle visibi-
lidad, incluido, cuando proceda, mediante el emblema de la Unión y una declaración de 
financiación adecuada que indique “financiado por la Unión Europea - Next Generation 
EU”.

 El beneficiario hará constar en cuantas acciones de difusión o divulgación realice de las 
actividades objeto de subvención que éstas se hacen, o son susceptibles, de colabora-
ción con el Gobierno de Aragón, así como las propias de las actuaciones derivadas de 
los fondos del PRTR en materia de publicidad e información establecidas en el Acuerdo 
de Financiación entre la Comisión Europea y el Reino de España y en la Orden 
HFP/1030/2021, de 29 de septiembre, por la que se configura el sistema de gestión del 
Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia.

 En todos los proyectos y subproyectos que se desarrollen en ejecución del Plan de 
Recuperación, Transformación y Resiliencia en carteles informativos, placas, publica-
ciones impresas y electrónicas, material audiovisual, páginas web, anuncios e inser-
ciones en prensa, certificados, etc, se deberán incluir los siguientes logos que pueden 
encontrarse en el link https://planderecuperacion.gob.es/identidad-visual.

k) Cumplir con las obligaciones de información y publicidad de las subvenciones y ayudas 
percibidas en los términos y condiciones establecidos en la Ley 8/2015, de 25 de marzo, 
de Transparencia de la Actividad Pública y Participación Ciudadana de Aragón, y sumi-
nistrar al Departamento de Industria, Competitividad y Desarrollo Empresarial, toda la 
información necesaria en relación a la concesión de la subvención para que esta pueda 
cumplir a su vez con sus obligaciones de transparencia, conforme a lo exigido en la 
legislación sobre transparencia y subvenciones.

l) Devolver el importe de la subvención recibida, si la actuación no se realiza de acuerdo 
con lo previsto o cuando se produzca una modificación sustancial de los fines en razón 
de los cuales fue concedida, siendo, en su caso, proporcional la devolución a la reduc-
ción o modificación efectuada, con los correspondientes intereses de demora a que se 
refiere el artículo 40. 1 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subven-
ciones.

m) Proceder al reintegro de los fondos percibidos en los supuestos previstos en la norma-
tiva aplicable.

https://planderecuperacion.gob.es/identidad-visual
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n) Cumplir con las obligaciones dispuestas en la disposición adicional segunda de la Ley 
9/2021, de 30 de diciembre, de Presupuestos de la Comunidad Autónoma de Aragón 
para el ejercicio 2022.

o) Cumplir con la legislación medioambiental, de transparencia, de no haber sido sancio-
nado en materia laboral, de igualdad entre hombres y mujeres, de derechos de las 
personas LGTBI, de memoria democrática, de derechos y garantías de las personas 
con discapacidad y empleo inclusivo u otras análogas de cumplimiento normativo.

p) Garantizar el pleno cumplimiento del principio de “no causar perjuicio significativo al 
medio ambiente” (principio “do not significant harm - DNSH”) y el etiquetado climático y 
digital, de acuerdo con lo previsto en el Plan de Recuperación, Transformación y Resi-
liencia, en la Decisión de Ejecución del Consejo relativa a la aprobación de la evalua-
ción del plan de recuperación y resiliencia de España (Council Implementing Decision 
- CID) de 13 de julio de 2021, y en el Reglamento (UE) n.º 2021/241 del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 12 de febrero de 2021, así como en su normativa de desa-
rrollo, en todas las fases del diseño y ejecución de los proyectos y de manera individual 
para cada actuación.

 En caso de subcontratar parte o toda la actividad objeto de la ayuda, el beneficiario 
deberá garantizar que los subcontratistas cumplen con el principio de “no causar un 
perjuicio significativo al medio ambiente” en el sentido del artículo 17 del Reglamento 
(UE) 2020/852, presentando el subcontratista “Declaración responsable sobre el cum-
plimiento del principio de no perjuicio significativo a los 6 objetivos medioambientales 
(DNSH)” en el sentido del artículo 17 del reglamento (UE) 2020/852.

q) Cualesquiera otras obligaciones impuestas a los beneficiarios en la Ley 1/2021, de 11 
de febrero, de simplificación administrativa, en la normativa estatal o autonómica apli-
cable y en la presente convocatoria o acto de concesión.

r) Las obligaciones relacionadas con el compromiso de cumplimiento de los principios 
transversales establecidos en el PRTR, siguiendo el modelo del anexo III.

s) Obligaciones relacionadas con la cesión y el tratamiento de datos sobre la ejecución de 
actuaciones del plan de recuperación, transformación y resiliencia (PRTR) y de com-
promiso en relación con la ejecución de actuaciones del mismo plan (PRTR), con la fi-
nalidad de cumplir con los apartados 2 y 3 del artículo 22 del Reglamento (UE) 2021/241 
del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de febrero de 2021 y con el principio de 
no causar un perjuicio significativo al medioambiente (DNSH) y el etiquetado climático.

t) Los beneficiarios deben mantener los bienes objeto de subvención al fin concreto para 
el que se concedió la subvención durante un plazo de cinco años desde la finalización 
de la ejecución del proyecto o durante su vida útil. Ello no impedirá la sustitución de 
instalaciones o equipos que hayan quedado obsoletos o se hayan averiado dentro de 
ese período, siempre y cuando la actividad económica se mantenga en la zona de que 
se trate durante el período mínimo aplicable. Todo ello, conforme a lo establecido en el 
artículo 31.4 y 31.5 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre. El cumplimiento de este 
requisito estará sujeto a comprobaciones a criterio del órgano gestor de las ayudas.

u) Además, en caso de adquirir equipos de tecnologías de información permitidos, de-
berán asegurarse de que éstos cumplan con los requisitos relacionados con la energía 
establecidos de acuerdo con lo dispuesto en el Real Decreto 187/2011, de 18 de fe-
brero, relativo al establecimiento de requisitos de diseño ecológico aplicables a los 
productos relacionados con la energía para servidores y almacenamiento de datos, o 
computadoras y servidores de computadoras o pantallas electrónicas. En estas adqui-
siciones se activarán medidas para asegurar la compra de aquellos equipos energéti-
camente eficientes, que sean absolutamente respetuosos con el Código de Conducta 
para las TIC de la Comisión Europea, y se tomarán medidas para que aumente la du-
rabilidad, la posibilidad de reparación, de actualización y de reutilización de los pro-
ductos, de los aparatos eléctricos y electrónicos implantados.

Artículo 13. Subcontratación.
El beneficiario podrá subcontratar a terceros la ejecución de hasta el 50 % del gasto o de 

la inversión subvencionada conforme a lo dispuesto en el artículo 31 de la Ley 5/2015, de 25 
de marzo.

Artículo 14. Justificación.
1. La obligación de justificación de la subvención, se efectuará ante la Dirección General 

de Comercio, Ferias y Artesanía del Departamento de Industria, Competitividad y Desarrollo 
Empresarial. El plazo para la entrega de la documentación justificativa de las ayudas se de-
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terminará en la convocatoria. Dicho plazo no podrá ser superior al mes, contado a partir de la 
finalización del periodo subvencionable establecido en la convocatoria.

2. La justificación de la subvención se efectuará a través de la sede electrónica de la Ad-
ministración Pública de Aragón, accediendo al servicio digital de Aportación de documento a 
procedimientos en trámite, conforme lo indicado en el artículo vigesimoctavo de esta Orden. 
La justificación deberá estar firmada y se considerarán presentada a los efectos de su trami-
tación en el momento en que se obtenga el justificante de registro.

3. La modalidad de la justificación de la subvención toma la forma de cuenta justificativa 
con aportación de justificantes de gasto conforme está prevista en el artículo 72 del Regla-
mento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, aprobado por Real 
Decreto 887/2006, de 21 de julio. De acuerdo con el citado artículo 72, para hacer efectivas 
las ayudas, los beneficiarios deberán justificar la realización de las actividades subvencio-
nadas entregando, necesariamente, los siguientes documentos:

a) Una memoria de actuación justificativa del cumplimiento de las condiciones impuestas 
en la concesión de la subvención, haciendo especial mención al cumplimiento del prin-
cipio de no causar un perjuicio significativo al medio ambiente (principio DNSH), con 
indicación de las actividades realizadas y de los resultados obtenidos, las fechas en 
que se han ejecutado y las acciones que hayan sido publicitadas.

b) Una memoria económica justificativa del coste de las actividades realizadas, que con-
tendrá:

 - Una relación clasificada de los gastos de la actividad, con identificación del acreedor 
y del documento de gasto, su importe, fecha de emisión, fecha de pago e indicación de 
a qué criterio corresponde de los establecidos en la Convocatoria de ayudas, pudiendo 
cumplimentar la excel puesta a disposición por la Dirección General de Comercio, Fe-
rias y Artesanía, en la aplicación TTO.

 - Justificantes de gasto y pago, con los correspondientes extractos bancarios de aque-
llas operaciones que se realicen a través entidad financiera y facturas, o documentos 
de valor probatorio en el tráfico mercantil o con eficacia administrativa, acreditativas de 
los gastos o inversiones incorporados en la relación a que se hace referencia en el 
párrafo anterior. En las facturas se deberá indicar, cuando sea posible, a qué criterio, 
de los establecidos en la Convocatoria de ayudas, corresponde el concepto que se 
presupuesta.

 - Los tres presupuestos que, en aplicación del artículo 31.3 de la Ley General de Sub-
venciones y del artículo 34.3 de la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de Subvenciones de 
Aragón, deba de haber solicitado el beneficiario. La elección entre las ofertas presen-
tadas, que deberá aportarse en la justificación o, en su caso, en la solicitud de la sub-
vención, se realizará conforme a criterios de eficiencia y economía, debiendo justifi-
carse expresamente en una memoria la elección cuando no recaiga en la propuesta 
económica más ventajosa.

 - Una declaración relativa a la obtención o no de otras ayudas para la misma actividad 
subvencionada acompañada en caso afirmativo, de una relación detallada de las 
mismas con indicación del importe y su procedencia. Asimismo, en los supuestos en los 
que las actuaciones hayan sido financiadas, además de con la subvención, con fondos 
propios u otras subvenciones o recursos, deberá acreditarse en la justificación el im-
porte, procedencia y aplicación de tales fondos a las actuaciones subvencionadas.

 - Declaración de cesión y tratamiento de datos en relación con la ejecución de las ac-
tuaciones del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia (PRTR) anexo I.

 - Declaración de compromiso en relación con la ejecución de actuaciones del Plan de 
Recuperación, Transformación y Resiliencia (PRTR) anexo III.

4. Cuando el órgano competente para la comprobación de la subvención aprecie la exis-
tencia de defectos subsanables en la justificación presentada por el beneficiario, lo pondrá en 
su conocimiento concediéndole un plazo de diez días para su corrección. La falta de subsa-
nación de los defectos en este plazo si son sustanciales de modo que impidan comprobar el 
cumplimiento, llevará consigo la existencia de reintegro de las cantidades anticipadas si las 
hubiera.

5. Se producirá la revocación de la concesión de subvención, con la consiguiente pérdida 
del derecho al cobro, cuando el beneficiario incumpla las obligaciones de justificación o el 
resto de las obligaciones y compromisos contraídos o concurra cualquier otra causa de rein-
tegro previstas en el artículo 43 de la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de Subvenciones de 
Aragón.

6. Los pagos se efectuarán a través de transferencia, recibo bancario, tarjeta de crédito o 
débito de la empresa o entidad, cheque nominativo o pagaré, el beneficiario de la ayuda de-
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berá ser el titular de la cuenta bancaria, y siempre con anterioridad a la fecha en la que se 
efectuaron los pagos.

Solo se admitirá el pago en metálico en facturas o documentos justificativos del gasto de 
cuantía inferior a 600 euros por proveedor, con un máximo de 1.000 euros por expediente (IVA 
incluido) y, en todo caso, la factura incluirá la expresión “recibí en metálico” identificando 
nombre, apellidos y NIF de la persona que firma y constando la fecha de pago. También se 
podrá acreditar mediante ingreso en efectivo en cuenta bancaria del perceptor, o mediante 
certificación de la empresa proveedora que acredite dicho pago en metálico y la fecha de 
pago. No serán admisibles facturas justificativas inferiores a 50 euros (IVA incluido) o facturas 
que una vez minorados los importes no subvencionables el importe resultante sea inferior a 
50 euros (IVA incluido).

Artículo 15. Pago.
1. El pago total de la subvención se efectuará cuando se haya acreditado el cumplimiento 

de la finalidad para la que fue otorgada y se haya justificado la realización del proyecto sub-
vencionado y el gasto realizado.

2. Para poder proceder al pago de la subvención, los beneficiarios deberán estar al co-
rriente de las obligaciones tributarias, tanto con la Hacienda del Estado como con la de la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, y con la Seguridad Social, así como 
no tener deuda alguna pendiente de pago con la Comunidad Autónoma de Aragón.

3. Para la acreditación de dicho requisito de pago, se estará a lo dispuesto en el apartado 
tercero y cuarto de esta Orden.

4. Se considerará gasto realizado el que ha sido efectivamente pagado en el periodo sub-
vencionable señalado en la convocatoria de ayudas.

5. La no justificación en plazo o de forma indebida supondrá, respecto de las cantidades 
no justificadas en tiempo o forma, la pérdida de eficacia del compromiso de subvención asu-
mido con la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, abonándose solamente la 
cantidad que corresponda según la justificación presentada en tiempo y forma, siempre que 
la actuación subvencionada se hubiera ejecutado y se supere la cuantía mínima establecida, 
si existiese. En caso contrario se procederá a la revocación del acto de concesión válida-
mente adoptado, con la consiguiente pérdida del derecho al cobro de la subvención.

6. No podrá realizarse el pago de las subvenciones si la entidad beneficiaria no se en-
cuentra al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias y frente a la Seguridad 
Social y tenga pendiente de pago alguna otra deuda con la Hacienda de la Comunidad Autó-
noma, sea deudor por resolución de procedencia de reintegro o exista algún incumplimiento 
ante la Comisión, la Oficina Europea de Lucha contra el Fraude (OLAF), el Tribunal de Cuentas 
Europeo, la Fiscalía Europea o las autoridades nacionales competentes.

Artículo 16. Control y seguimiento.
1. Sin perjuicio del control que pudiera ejercer el Departamento concedente, los beneficia-

rios de las ayudas deberán someterse a las actuaciones de comprobación derivadas de la 
función interventora y del control financiero que corresponden a la Intervención General de la 
Comunidad Autónoma de Aragón, así como en su caso, a las que correspondan a la Interven-
ción de la Administración General del Estado, a las previstas en la legislación del Tribunal de 
Cuentas y, en su caso, de la Cámara de Cuentas de Aragón, así como a las que pudiesen 
efectuar, en su caso, la Comisión y el Tribunal de Cuentas de las Comunidades Europeas, así 
como la Oficina Europea de Lucha contra el Fraude (OLAF), la Oficina Nacional de Auditoría 
(ONA) y, cuando proceda, la Fiscalía Europea.

2. En todo caso, las subvenciones reguladas en esta Orden estarán sometidas al segui-
miento, control y evaluación que se establezca para el Plan de Reconstrucción, Transforma-
ción y Resiliencia, así como las obligaciones específicas relativas a la información y publi-
cidad, control, verificación, seguimiento, evaluación y demás obligaciones impuestas por la 
normativa interna y de la Unión Europea que para el Mecanismo de Recuperación y Resi-
liencia de la UE se establezcan y cuya aplicación sea de obligado cumplimiento, incluyendo 
el del principio de “no causar perjuicio significativo” (principio “do no significant harm-DNSH”).

La concesión de la ayuda se verá condicionada al compromiso escrito de la concesión los 
derechos y accesos necesarios para garantizar que la Comisión, la OLAF, el Tribunal de 
Cuentas Europeo, la Fiscalía Europea y las autoridades nacionales competentes ejerzan sus 
competencias de control, de acuerdo con lo previsto en el artículo 22.2 e) del Reglamento 
(UE) 2021/241 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de febrero de 2021, y en el ar-
tículo 129.1 del Reglamento (UE, Euratom) 2018/1046 del Parlamento Europeo y del Con-
sejo, de 18 de julio de 2018 (“Reglamento Financiero”).
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3. La Administración y cualquier otro órgano de entre los contemplados en el artículo 22 
del Reglamento (UE) 2021/241, por el que se establece el Mecanismo de Recuperación y 
Resiliencia, podrán acceder a la información contenida en el Registros de Titularidades 
Reales, creado por la Orden JUS/319/2018, de 21 de marzo, así como a cualquier otra base 
de datos de la Administración a efectos de suministrar dichos datos sobre los titulares reales.

4. A efectos de información y control de estas ayudas, se cederá la información entre los 
sistemas establecidos para la gestión y control de estas subvenciones con los Sistemas de 
los Fondos Europeos.

5. Cuando se verifique el incumplimiento de las condiciones y obligaciones previstas en la 
normativa aplicable en la materia, en la convocatoria o en la resolución de concesión, procederá 
el reintegro de las cuantías percibidas, así como la exigencia de los intereses correspondientes, 
o, en su caso, se producirá la pérdida del derecho al cobro de la subvención concedida.

6. En los supuestos en que una conducta pudiera ser constitutiva de infracción administra-
tiva se incoará el correspondiente procedimiento sancionador de conformidad con la norma-
tiva aplicable en esta materia.

Artículo 17. Perdida del derecho al cobro y reintegro.
1. Se producirá la pérdida del derecho al cobro total o parcial de la subvención en el su-

puesto de falta de justificación o de concurrencia de alguna de las siguientes causas:
a) La no presentación en el plazo fijado de justificantes acreditativos de haber realizado 

las actuaciones o inversiones para las que se concedió la subvención o, aunque pre-
sentados en plazo, fuesen inadecuados.

b) La renuncia formal presentada por el beneficiario de la misma.
c) La alteración de las circunstancias o de los requisitos subjetivos y objetivos tenidos en 

cuenta para la concesión de una ayuda o subvención.
d) Cuando la entidad beneficiaria no facilite los medios, datos y documentación que por la 

inspección le fuesen requeridos para la verificación de las inversiones objeto de la sub-
vención.

e) La superación de los topes previstos por la normativa vigente como consecuencia de la 
acumulación de ayudas o subvenciones en los períodos establecidos en la misma.

f) La concurrencia de alguna de las causas previstas en el artículo 37 de la Ley General 
de Subvenciones.

g) En caso de incumplimiento del principio DNSH, del etiquetado climático o de las condi-
ciones recogidas en el artículo o apartado donde se indiquen las condiciones de cum-
plimiento DNSH y etiquetado climático.

2. En los supuestos de incumplimiento de las obligaciones a que viene sujeto el benefi-
ciario procederá el reintegro de las cantidades indebidamente percibidas y la exigencia de los 
intereses de demora correspondientes.

El procedimiento se iniciará de oficio mediante resolución del órgano concedente, quien 
podrá concretar la continuación o suspensión de las medidas cautelares que, en su caso, se 
hubieran impuesto.

3. En la tramitación del procedimiento de reintegro se estará a lo dispuesto en los artículos 
48 y siguientes de la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de Subvenciones de Aragón, garantizán-
dose, en todo caso, el derecho del interesado a la audiencia.

4. Cuando el cumplimiento por el beneficiario se aproxime de modo significativo al cumpli-
miento total de la actividad y se acredite por éste una actuación inequívocamente tendente a 
la satisfacción de sus compromisos, el importe a percibir, o en su caso, la cuantía a reintegrar 
se determinará, previo informe de la Dirección General competente para su tramitación, aten-
diendo al principio de proporcionalidad y a los siguientes criterios:

a) El grado de cumplimiento de la finalidad que determinó la concesión de la subvención.
b) El importe de la subvención efectivamente aplicado a la actuación subvencionada.
c) El nivel o número de fases o periodos ejecutados, en aquellos supuestos en los que la 

ejecución de la actuación subvencionada tuviese un carácter periódico.
d) Cualquier otro criterio que deba ser apreciado según las circunstancias del caso con-

creto y la naturaleza de la subvención.

Artículo 18. Criterios de valoración de los expedientes.
1. La evaluación se realizará exclusivamente sobre la información aportada por el solici-

tante en la fase de admisión de solicitudes, por tratarse de procedimientos de concesión en 
régimen de concurrencia competitiva.

El solicitante se deberá autoevaluar previamente, marcando las casillas correspondientes 
a los criterios que se detallan a continuación e indicando la puntuación resultante en el apar-
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tado correspondiente de la solicitud presentada a través del tramitador telemático on line. 
Dicha valoración será comprobada por el órgano de valoración, confirmándola o corrigiéndola 
a la vista de lo declarado en la solicitud y la documentación aportada.

2. En la concesión de ayudas se observarán los siguientes criterios de evaluación:
a) Gastos dirigidos a la transformación digital.
 - Mejora de la atención, relación y conocimiento de cliente, y su fidelización, mediante 

el uso de nuevas tecnologías y técnicas de analítica avanzada.
 - Inversión en la transformación digital de los establecimientos comerciales para incor-

porar, mantener o mejorar las funcionalidades de la venta a través de canales digitales 
que fomenten la omnicanalidad de los modelos de negocio y mejoren la experiencia de 
compra en el entorno digital de los clientes.

 - Publicidad, comunicación y visibilidad en diferentes medios o soportes digitales me-
diante la utilización de nuevas tecnologías.

 - Métricas y análisis sobre el mercado, la competencia o el SEO.
 - Soluciones en ciberseguridad.
 - Plataformas para la mejora de la comunicación interna dentro de un negocio, entre 

negocios u otras figuras de interés para el emprendimiento de acciones conjuntas que 
reporten beneficio mutuo y que mejoren la forma de trabajo, así como la atención y la 
afluencia de los clientes.

 - Creación y mejora de webs.
 - Desarrollo de aplicaciones informáticas diseñadas para teléfonos móviles inteligentes 

(Apps) u otro tipo de dispositivos o medios digitales que sirvan para promocionar pro-
ductos y servicios.

 - Creación y mejora de marketplaces.
 - Mejora a la accesibilidad de los contenidos digitales para personas con discapacidad.
 - Hardware y software dirigido a actuaciones de realidad virtual y/o aumentada para la 

promoción comercial.
b) Gastos referidos a transformación del punto de venta.
 - Digitalización de la gestión en el comercio, mediante la optimización, integración o 

automatización de una o varias operaciones de gestión interna del negocio, incluyendo 
desde la relación con proveedores hasta el cliente final.

 - Adquisición de herramientas tecnológicas para la realización de autodiagnósticos 
sobre la viabilidad del negocio, toma de decisiones, su potencial transmisión o relevo 
generacional.

 - Mejoras en el proceso de venta que, mediante la incorporación de nuevas tecnolo-
gías, faciliten la recogida de pedidos a través de fórmulas omnicanal en el estableci-
miento o área comercial.

 - Aplicación de nuevas tecnologías en el punto de venta con el objetivo de mejorar y 
actualizar el proceso de pago de los productos adquiridos, así como evitar colas y las 
aglomeraciones en los establecimientos comerciales, mejorar la gestión de turnos y la 
reserva visita previa.

 - Adquisición de mobiliario tecnológico que mejore la experiencia de compra en el esta-
blecimiento físico.

 - Incorporación de técnicas de marketing relacional o de mejora en la relación con los 
clientes.

 - Instalación de punto de entrega inteligentes.
c) Gastos relativos a sostenibilidad y economía circular.
 - Optimización de las operaciones de distribución comercial, entrega y devolución del 

producto o del residuo cuando proceda, mediante la adopción de nuevas tecnologías y 
ecosistemas colaborativos que disminuyan los costes y el impacto medioambiental, 
prestando especial atención a la última milla.

 - Soluciones tecnológicas para mejorar la eficiencia en el consumo energético y de 
otros suministros en los establecimientos comerciales, instauración de procesos con 
base tecnológica, eco-eficientes o para la correcta separación de los residuos (biorre-
siduos, papel, plástico, vidrio, etc.) para su posterior reciclado y valorización.

 - Pantallas o sistemas de información que contribuyan al ahorro energético relativas a 
los valores límites de las temperaturas del aire, mostrando información sobre tempera-
tura y humedad.

d) Gastos relativos a la cadena de suministro y trazabilidad.
 - Plataformas colaborativas productor local, pyme comercial y distribuidor que garan-

ticen su interacción y colaboración.
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 - Gastos para impulsar la integración de proveedores locales o de `Km 0´ en las webs 
de comercio electrónico de los distribuidores.

 - Inversiones en nuevas tecnologías que permitan conocer la trazabilidad del producto 
u otras características del mismo en todo el canal de distribución, tanto en el lineal 
como durante su envío y distribución.

 - Optimización del surtido ofrecido en el lineal físico y online.
 - Sistemas que mejoren la carga y descargas en las áreas comerciales urbanas, me-

diante la apertura en remoto de las persianas por terceros, bien sea a través de una 
web, de una app o de un sistema de códigos enviado por el comerciante, en tiempo real 
o diferido y con garantías de seguridad para el comerciante.

Artículo 19. Información y publicidad.
El Departamento de Industria, Competitividad y Desarrollo Empresarial dará cumplimiento 

a las obligaciones de información y publicidad que se deriven del artículo 18 de la Ley 8/2015, 
de 25 de marzo, de Transparencia de la Actividad Pública y Participación Ciudadana de 
Aragón.

Las entidades beneficiarias obligadas por el artículo 8 de la Ley 8/2015, de 25 de marzo, 
de Transparencia de la Actividad Pública y Participación Ciudadana, deberán cumplir con las 
obligaciones de información contenidas en el capítulo I del título II de la citada Ley. El incum-
plimiento de dichas obligaciones supondrá para los beneficiarios la pérdida total o parcial de 
la subvención, de acuerdo con lo dispuesto en la normativa reguladora, atendiendo a los cri-
terios establecidos en el artículo 18.4 de esta Orden.

CAPÍTULO II
Convocatoria de ayudas para el ejercicio 2022

Artículo 20. Objeto.
1. Es objeto de esta Orden, convocar para el año 2022 las subvenciones de actuaciones 

realizadas por los beneficiarios indicados en el artículo vigésimo segundo, destinadas a 
apoyar e impulsar la competitividad y modernización, a través de la transformación digital y 
sostenible de las pequeñas y medianas empresas de comercio y de las asociaciones sin 
ánimo de lucro que promuevan actuaciones objeto de subvención.

2. Las subvenciones se regirán por esta convocatoria y por lo previsto en las bases regu-
ladoras de la línea de ayudas para el Programa de modernización del comercio Fondo Tecno-
lógico, en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones; y demás normativa 
estatal o autonómica aplicable a las subvenciones otorgadas por la Administración de la Co-
munidad Autónoma de Aragón.

Artículo 21. Actuaciones y gastos subvencionables.
1. Los beneficiarios de estas ayudas deberán presentar una única solicitud de ayuda, de 

aquellos proyectos de inversión llevados a cabo en la Comunidad Autónoma de Aragón y que 
engloben una o varias de las categorías de gastos indicados a continuación.

Los conceptos de gasto, para ser considerados financiables, deberán detallarse individual-
mente tanto en la memoria, como en el cuestionario de solicitud, así como en los presu-
puestos o facturas presentadas, donde también deberán venir indicados los criterios a los que 
corresponden dichos conceptos. En caso contrario, no serán tenidos en cuenta en la configu-
ración del gasto financiable.

2. Las actuaciones subvencionables deberán ser ejecutadas dentro del periodo de gasto 
subvencionable y se destinarán a financiar las siguientes actividades:

2.1. Actividades dirigidas a la transformación digital.
2.2. Actuaciones dirigidas a la transformación del punto de venta.
2.3. Sostenibilidad y economía circular.
2.4. Cadena de suministro y trazabilidad.
3. Se consideran gastos subvencionables aquellos que respondan de manera inequívoca 

a la realización de las actividades subvencionables descritas anteriormente y que se deriven 
de los conceptos que se describen a continuación:

3.1. Gastos dirigidos a la transformación digital.
- Mejora de la atención, relación y conocimiento de cliente, y su fidelización, mediante el 

uso de nuevas tecnologías y técnicas de analítica avanzada.
- Inversión en la transformación digital de los establecimientos comerciales para incor-

porar, mantener o mejorar las funcionalidades de la venta a través de canales digitales que 
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fomenten la omnicanalidad de los modelos de negocio y mejoren la experiencia de compra en 
el entorno digital de los clientes.

- Publicidad, comunicación y visibilidad en diferentes medios o soportes digitales mediante 
la utilización de nuevas tecnologías.

- Métricas y análisis sobre el mercado, la competencia o el SEO.
- Soluciones en ciberseguridad.
- Plataformas para la mejora de la comunicación interna dentro de un negocio, entre nego-

cios u otras figuras de interés para el emprendimiento de acciones conjuntas que reporten 
beneficio mutuo y que mejoren la forma de trabajo, así como la atención y la afluencia de los 
clientes.

- Creación y mejora de webs.
- Desarrollo de aplicaciones informáticas diseñadas para teléfonos móviles inteligentes 

(Apps) u otro tipo de dispositivos o medios digitales que sirvan para promocionar productos y 
servicios.

- Creación y mejora de marketplaces.
- Mejora a la accesibilidad de los contenidos digitales para personas con discapacidad.
- Hardware y software dirigido a actuaciones de realidad virtual y/o aumentada para la 

promoción comercial.
3.2. Gastos referidos a transformación del punto de venta.
- Digitalización de la gestión en el comercio, mediante la optimización, integración o auto-

matización de una o varias operaciones de gestión interna del negocio, incluyendo desde la 
relación con proveedores hasta el cliente final.

- Adquisición de herramientas tecnológicas para la realización de autodiagnósticos sobre 
la viabilidad del negocio, toma de decisiones, su potencial transmisión o relevo generacional.

- Mejoras en el proceso de venta que, mediante la incorporación de nuevas tecnologías, 
faciliten la recogida de pedidos a través de fórmulas omnicanal en el establecimiento o área 
comercial.

- Aplicación de nuevas tecnologías en el punto de venta con el objetivo de mejorar y actua-
lizar el proceso de pago de los productos adquiridos, así como evitar colas y las aglomera-
ciones en los establecimientos comerciales, mejorar la gestión de turnos y la reserva visita 
previa.

- Adquisición de mobiliario tecnológico que mejore la experiencia de compra en el estable-
cimiento físico.

- Incorporación de técnicas de marketing relacional o de mejora en la relación con los 
clientes.

- Instalación de punto de entrega inteligentes.
3.3. Gastos relativos a sostenibilidad y economía circular.
- Optimización de las operaciones de distribución comercial, entrega y devolución del pro-

ducto o del residuo cuando proceda, mediante la adopción de nuevas tecnologías y ecosis-
temas colaborativos que disminuyan los costes y el impacto medioambiental, prestando espe-
cial atención a la última milla.

- Soluciones tecnológicas para mejorar la eficiencia en el consumo energético y de otros 
suministros en los establecimientos comerciales, instauración de procesos con base tecnoló-
gica, eco-eficientes o para la correcta separación de los residuos (biorresiduos, papel, plás-
tico, vidrio, etc.) para su posterior reciclado y valorización.

- Pantallas o sistemas de información que contribuyan al ahorro energético relativas a los 
valores límites de las temperaturas del aire, mostrando información sobre temperatura y hu-
medad.

3.4. Gastos relativos a la cadena de suministro y trazabilidad:
- Plataformas colaborativas productor local, pyme comercial y distribuidor que garanticen 

su interacción y colaboración.
- Gastos para impulsar la integración de proveedores locales o de `Km 0´ en las webs de 

comercio electrónico de los distribuidores.
- Inversiones en nuevas tecnologías que permitan conocer la trazabilidad del producto u 

otras características del mismo en todo el canal de distribución, tanto en el lineal como du-
rante su envío y distribución.

- Optimización del surtido ofrecido en el lineal físico y online.
- Sistemas que mejoren la carga y descargas en las áreas comerciales urbanas, mediante 

la apertura en remoto de las persianas por terceros, bien sea a través de una web, de una app 
o de un sistema de códigos enviado por el comerciante, en tiempo real o diferido y con garan-
tías de seguridad para el comerciante.
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4. No serán gastos subvencionables:
a) Los impuestos indirectos (IVA), así como el Impuesto sobre la Producción, los Servicios 

y la Importación (IPSI), excepto en las entidades beneficiarias exentas total o parcial-
mente de su declaración.

b) Proyectos que no respeten plenamente las normas y prioridades de la Unión Europea 
en materia climática y medioambiental y el principio de “no causar un perjuicio signifi-
cativo” en el sentido del artículo 17 del Reglamento (UE) 2020/852 del Parlamento 
Europeo y del Consejo de 18 de junio de 2020 relativo al establecimiento de un marco 
para facilitar las inversiones sostenibles y por el que se modifica el Reglamento (UE) 
2019/2088. En cualquier caso, no serán financiables las actividades incluidas en lista 
de exclusión establecida en la Decisión de Ejecución del Consejo para esta inversión:

 - Las actividades relacionadas con los combustibles fósiles, incluida la utilización ulte-
rior de los mismos (excepto los proyectos en el marco de esta medida relacionados con 
la generación de electricidad y/o calor utilizando gas natural, así como con la infraes-
tructura de transporte y distribución conexa, que cumplan las condiciones establecidas 
en el anexo III de la Guía técnica sobre la aplicación del principio de “no causar un 
perjuicio significativo” (“Diario Oficial de la Unión Europea”, C 58/1, de 18 de febrero de 
2021, p.1).

 - Las actividades en el marco del régimen de comercio de derechos de emisión de la 
UE (RCDE) en relación con las cuales se prevea que las emisiones de gases de efecto 
invernadero que van a provocar no se situarán por debajo de los parámetros de refe-
rencia pertinentes (cuando se prevea que las emisiones de gases de efecto inverna-
dero provocadas por la actividad subvencionada no van a ser significativamente infe-
riores a los parámetros de referencia pertinentes, deberá facilitarse una explicación 
motivada al respecto. Parámetros de referencia establecidos para la asignación gra-
tuita de derechos de emisión en relación con las actividades que se inscriben en el 
ámbito de aplicación del régimen de comercio de derechos de emisión, según lo esta-
blecido en el Reglamento de Ejecución (UE) 2021/447 de la Comisión).

 - Las actividades relacionadas con vertederos de residuos, incineradoras (esta exclu-
sión no se aplica a las acciones emprendidas en el marco de esta medida en plantas 
dedicadas exclusivamente al tratamiento de residuos peligrosos no reciclables, ni a las 
plantas existentes, cuando dichas acciones tengan por objeto aumentar la eficiencia 
energética, capturar los gases de escape para su almacenamiento o utilización, o recu-
perar materiales de las cenizas de incineración, siempre que tales acciones no con-
lleven un aumento de la capacidad de tratamiento de residuos de las plantas o a una 
prolongación de su vida útil; estos pormenores deberán justificarse documentalmente 
por cada planta), plantas de tratamiento mecánico-biológico (esta exclusión no se 
aplica a las acciones emprendidas en el marco de esta medida en las plantas de trata-
miento mecánico-biológico existentes, cuando dichas acciones tengan por objeto au-
mentar su eficiencia energética o su reacondicionamiento para operaciones de reci-
claje de residuos separados, como el compostaje y la digestión anaerobia de 
biorresiduos, siempre que tales acciones no conlleven un aumento de la capacidad de 
tratamiento de residuos de las plantas o a una prolongación de su vida útil; estos por-
menores deberán justificarse documentalmente por cada planta).

 - Las actividades en las que la eliminación a largo plazo de residuos pueda causar 
daños al medio ambiente. El pliego de condiciones exigirá además que solo puedan 
seleccionarse aquellas actividades que cumplan la legislación medioambiental nacional 
y de la UE pertinente.

c) Gastos correspondientes a las retribuciones ordinarias del personal fijo o eventual la-
boral que tenga una relación laboral dependiente de las entidades beneficiarias: comu-
nidades y ciudades Autónomas.

d) Gastos corrientes para el funcionamiento de las entidades beneficiarias finales, asocia-
ciones y PYMEs, incluyendo: arrendamientos, adquisición de material y suministros, o 
gastos corrientes en general.

e) Autorizaciones administrativas, licencias, permisos, coste de avales y/o fianzas, multas, 
tasas, impuestos o tributos.

f) Cualesquiera gastos asociados a gestiones, contrataciones, consultas o trámites admi-
nistrativos, aun siendo necesarios para la obtención de permisos o licencias.

g) Seguros suscritos por el solicitante.
h) Gastos financieros, reestructuraciones de pasivo o refinanciaciones, circulante y otros 

impuestos o tasas. Así mismo no serán subvencionables los gastos bancarios de cual-
quier tipo de operación.
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i) Inmuebles y artículos de exposición y de prueba susceptibles de posterior venta al pú-
blico y la instalación de expositores de carácter temporal.

j) Costes asociados a sanciones penales, así como gastos de procedimientos judiciales.
k) Cualquier gasto de operación y mantenimiento de las actuaciones o gastos propios de 

la administración.
l) No serán subvencionables gastos de arrendamiento de establecimientos o gastos co-

rrientes de la actividad del beneficiario.
m) Los trabajos realizados por la propia empresa o asociación solicitante de la subvención 

ni aquellas actuaciones cuando el vendedor de los activos o el prestador de la actividad 
fuera la propia empresa o asociación solicitante o se diera un supuesto análogo del que 
pudiera derivarse auto facturación.

n) Vehículos ni elementos de transporte.
o) No se subvencionarán actuaciones relacionadas con la adaptación de la actividad co-

mercial al COVID-19.
p) No serán subvencionables teléfonos móviles, smartphones, ordenadores de sobre-

mesa o portátiles o Tablets.
5. Serán gastos subvencionables los detallados anteriormente y que se hayan ejecutado y 

pagado dentro del periodo de gasto subvencionable, que comprenderá desde el 1 de enero 
de 2022 hasta el 22 de marzo de 2023 ambos inclusive.

Artículo 22. Beneficiarios.
1. Podrán acogerse a las ayudas establecidas en esta Orden:
a) A las ayudas destinadas a pequeñas y medianas empresas del sector comercial mino-

rista; las pequeñas y medianas empresas (PYMES) comerciales minoristas, bien sean 
personas físicas o jurídicas, y las sociedades civiles, incluidas en el ámbito de aplica-
ción de la Ley 4/2015, de 25 de marzo, de Comercio de Aragón. Obligatoriamente de-
berán poseer y realizar su actividad comercial en un establecimiento físico permanente, 
inscrito en el registro de actividades comerciales.

 La actividad principal desarrollada en el establecimiento deberá quedar dentro de al-
guno de los siguientes epígrafes del Impuesto de Actividades Económicas: 641, 642, 
643, 644, 645, 647.1, 647.2, 647.3, 647.4, 651, 652.2, 652.3, 652.4, 653, 654.1, 657, 
659, 661.3 y 662.2, los cuales se encuentran incluidos en algunos de los códigos 45, 
46 o 47 de la Clasificación Nacional de Activdades Económicas 2009 (CNAE-2009) 
aprobada por el Real Decreto 475/2007, de 13 de abril, por el que se aprueba la Clasi-
ficación Nacional de Actividades Ecnómicas 2009 (CNAE-2009), cumpliendo por tanto 
la exigencia prevista en el Acuerdo de la Conferencia Sectorial de Comercio de 19 de 
mayo de 2022, de la Secretaría de Estado de Comercio.

b) A las ayudas destinadas a las asociaciones sin ánimo de lucro; asociaciones sin ánimo 
de lucro, así como las entidades asociativas que integren varias asociaciones de co-
merciantes o las federaciones y confederaciones legalmente constituidas y con sede 
social en Aragón que, tengan entre sus fines estatutarios y programas de actuación la 
defensa de los intereses del sector comercial y la realización de actividades que contri-
buyan a la dinamización y fomento de la actividad comercial.

2. Quedan excluidas del concepto de beneficiario las empresas que pertenecen a grandes 
empresas de distribución. También quedan excluidas las empresas dedicadas a actividades 
sujetas a una reglamentación o normas sectoriales específicas, que quedan fuera del ámbito 
de aplicación de la Ley 4/2015, de 25 de marzo, de Comercio de Aragón, citadas en su ar-
tículo 2, apartado 3, así como los establecimientos no permanentes o los dedicados total o 
parcialmente a la prestación de servicios, salvo que acrediten fehacientemente que su acti-
vidad principal es la comercial en la venta de bienes integrados en alguno de los epígrafes 
previstos en la convocatoria.

3. El beneficiario de la ayuda cuando se trate de PYMES deberá ser titular de al menos un 
establecimiento, incluido en el Registro de Actividades Comerciales de la Comunidad Autó-
noma de Aragón.

4. No podrán obtener la condición de beneficiario las entidades que se encuentren in-
cursas en alguna de las causas de prohibición previstas en la normativa aplicable en materia 
de subvenciones, y que sean de aplicación a los sujetos definidos en este apartado como 
beneficiarios.

No podrán obtener la condición de beneficiario quienes no se hallen al corriente en el cum-
plimiento de las obligaciones tributarias, tanto con la Hacienda del Estado como con la de la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, y frente a la Seguridad Social, así 
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como quienes tengan alguna deuda pendiente de pago con la Comunidad Autónoma de 
Aragón.

Para la acreditación de dichos requisitos, se solicitará consentimiento expreso para re-
cabar tanto los certificados a emitir por la Agencia Estatal de la Administración Tributaria y por 
la Tesorería General de la Seguridad Social, como por los órganos de la Administración tribu-
taria de la Comunidad Autónoma, sin perjuicio de lo que en cada momento disponga la legis-
lación vigente en esta materia.

Cuando el solicitante no autorice el acceso a los datos referidos, deberá aportar los certi-
ficados expedidos por la Agencia Estatal de la Administración Tributaria y por la Tesorería 
General de la Seguridad Social, así como por los órganos de la Administración tributaria de la 
Comunidad Autónoma.

La exoneración del deber de acreditar las circunstancias exigidas en este punto se apli-
cará a las ayudas cuya cuantía de la subvención o ayuda no exceda de mil euros por benefi-
ciario y año, según determina a estos efectos la disposición adicional segunda de la Ley 
9/2021, de 30 de diciembre, de Presupuestos de la Comunidad Autónoma de Aragón para el 
ejercicio 2022.

5. No podrán obtener la condición de beneficiarios quienes hayan sido objeto de sanción 
administrativa firme o sentencia firme condenatoria por acciones u omisiones consideradas 
discriminatorias por la legislación vigente por razón de género.

6. No podrán obtener la condición de beneficiarios quienes incumplan los requisitos exi-
gidos en la legislación medioambiental en relación con el tratamiento de los residuos que, en 
su caso, produzcan.

7. No podrán obtener la condición de beneficiarios quienes hayan sido sancionados por la 
autoridad laboral competente, mediante resolución administrativa firme, con las sanciones 
accesorias de exclusión del acceso a ayudas y beneficios derivados de la aplicación de los 
programas de empleo.

La acreditación de no estar incursa en las prohibiciones que impiden obtener la condición 
de entidad beneficiaria, así como del hecho de no haber sido nunca objeto de sanción admi-
nistrativa firme ni de sentencia firme condenatoria por acciones u omisiones consideradas 
discriminatorias por la legislación vigente por razón de género, y el cumplimiento de la legis-
lación medioambiental, se efectuará mediante la declaración responsable contenida en la 
solicitud.

Artículo 23. Régimen de concesión y criterios de evaluación.
1. El procedimiento de concesión de las ayudas previstas en esta convocatoria se trami-

tará en régimen de concurrencia competitiva y de acuerdo con los principios de publicidad, 
objetividad, transparencia, igualdad y no discriminación.

2. La concesión de las subvenciones estará supeditada a las disponibilidades presupues-
tarias existentes.

3. En la concesión de ayudas se observarán los siguientes criterios de evaluación:
3.1. Gastos dirigidos a la transformación digital. (Hasta 26 puntos).
- Mejora de la atención, relación y conocimiento de cliente, y su fidelización, mediante el 

uso de nuevas tecnologías y técnicas de analítica avanzada, software de gestión empresarial 
CRM (2 puntos).

- Inversión en la transformación digital de los establecimientos comerciales para incor-
porar, mantener o mejorar las funcionalidades de la venta a través de canales digitales que 
fomenten la omnicanalidad de los modelos de negocio y mejoren la experiencia de compra en 
el entorno digital de los clientes (2 puntos).

- Publicidad, comunicación y visibilidad en diferentes medios o soportes digitales mediante 
la utilización de nuevas tecnologías (1 punto).

- Métricas y análisis sobre el mercado, la competencia o el SEO (2 puntos).
- Soluciones en ciberseguridad (2 puntos).
- Plataformas para la mejora de la comunicación interna dentro de un negocio, entre nego-

cios u otras figuras de interés para el emprendimiento de acciones conjuntas que reporten 
beneficio mutuo y que mejoren la forma de trabajo, así como la atención y la afluencia de los 
clientes (2 puntos).

- Creación y mejora de webs (3 puntos).
- Desarrollo de aplicaciones informáticas diseñadas para teléfonos móviles inteligentes u 

otro tipo de dispositivos o medios digitales que sirvan para promocionar productos y servicios 
(3 puntos).

- Creación y mejora de marketplaces (5 puntos).
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- Mejora a la accesibilidad de los contenidos digitales para personas con discapacidad (2 
puntos).

- Hardware y software dirigido a actuaciones de realidad virtual y/o aumentada para la 
promoción comercial (2 puntos).

3.2. Gastos referidos a transformación del punto de venta. (Hasta 13 puntos).
- Digitalización de la gestión en el comercio, mediante la optimización, integración o auto-

matización de una o varias operaciones de gestión interna del negocio, incluyendo desde la 
relación con proveedores hasta el cliente final, software de gestión empresarial ERP (3 
puntos).

- Adquisición de herramientas tecnológicas para la realización de autodiagnósticos sobre 
la viabilidad del negocio, toma de decisiones, su potencial transmisión o relevo generacional 
(1 punto).

- Mejoras en el proceso de venta que, mediante la incorporación de nuevas tecnologías, 
faciliten la recogida de pedidos a través de fórmulas omnicanal en el establecimiento o área 
comercial (2 puntos).

- Aplicación de nuevas tecnologías en el punto de venta con el objetivo de mejorar y actua-
lizar el proceso de pago de los productos adquiridos, así como evitar colas y las aglomera-
ciones en los establecimientos comerciales, mejorar la gestión de turnos y la reserva visita 
previa (2 puntos).

- Adquisición de mobiliario tecnológico que mejore la experiencia de compra en el estable-
cimiento físico (1 punto).

- Incorporación de técnicas de marketing relacional o de mejora en la relación con los 
clientes (Newsletters) (2 puntos).

- Instalación de puntos de entrega inteligentes (2 puntos).
3.3. Gastos relativos a sostenibilidad y economía circular. (Hasta 5 puntos).
- Optimización de las operaciones de distribución comercial, entrega y devolución del pro-

ducto o del residuo cuando proceda, mediante la adopción de nuevas tecnologías y ecosis-
temas colaborativos que disminuyan los costes y el impacto medioambiental, prestando espe-
cial atención a la última milla (2 puntos).

- Soluciones tecnológicas para mejorar la eficiencia en el consumo energético y de otros 
suministros en los establecimientos comerciales, instauración de procesos con base tecnoló-
gica, eco-eficientes o para la correcta separación de los residuos (biorresiduos, papel, plás-
tico, vidrio, etc.) para su posterior reciclado y valorización (2 puntos).

- Pantallas o sistemas de información que contribuyan al ahorro energético relativas a los 
valores límites de las temperaturas del aire, información sobre temperatura y humedad (1 
punto).

3.4. Gastos relativos a la cadena de suministro y trazabilidad. (Hasta 11 puntos).
- Plataformas colaborativas productor local, pyme comercial y distribuidor que garanticen 

su interacción y colaboración (1 punto).
- Gastos para impulsar la integración de proveedores locales o de `Km 0´ en las webs de 

comercio electrónico de los distribuidores (1 punto).
- Inversiones en nuevas tecnologías que permitan conocer la trazabilidad del producto u 

otras características del mismo en todo el canal de distribución, tanto en el lineal como du-
rante su envío y distribución (2 punto).

- Optimización del surtido ofrecido en el lineal físico y online (3 puntos).
- Sistemas que mejoren la carga y descargas en las áreas comerciales urbanas, mediante 

la apertura en remoto de las persianas por terceros, bien sea a través de una web, de una app 
o de un sistema de códigos enviado por el comerciante, en tiempo real o diferido y con garan-
tías de seguridad para el comerciante (4 puntos).

Artículo 24. Presupuesto para la financiación de las acciones y cuantía de la subvención.
1. El presupuesto asignado a la presente convocatoria asciende a un millón cuatrocientos 

ochenta y tres mil quinientos ochenta y seis euros con noventa y seis céntimos (1.483.586,96 
€) con el siguiente desglose:

a) Línea de ayudas destinada a pymes del sector comercial: 890.152,18 euros con cargo 
a la partida presupuestaria 19030/G/6221/770083/32449.

b) Línea de ayudas destinada a asociaciones sin ánimo de lucro: 593.434,78 euros con 
cargo a la partida presupuestaria 19030/G/6221/780029/32449.

 En caso de no agotarse el crédito en una de las partidas presupuestarias, podrá incor-
porarse a la otra partida presupuestaria, sin tener la consideración de modificación 
presupuestaria al tratarse de movimientos de fondos entre partidas en las que figuran 
créditos destinados a una misma finalidad.
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Si se produjeran remanentes en la convocatoria de 2022, podrán incorporarse a la convo-
catoria de 2023, mediante una ampliación de crédito.

2. Esta convocatoria está financiada por el Mecanismo de Recuperación y Resiliencia de 
la Unión europea, establecido por el Reglamento (UE) 2020/2094 del Consejo, de 14 de di-
ciembre de 2020, por el que se establece un Instrumento de Recuperación de la Unión Eu-
ropea para apoyar la recuperación tras la crisis de la COVID-19, y regulado según Regla-
mento (UE) 2021/241 del Parlamento Europeo y del Consejo de 12 de febrero de 2021.

De acuerdo con lo establecido en el artículo 7 de la Ley 11/2020, de 30 de diciembre, y en 
el artículo 37 del Real Decreto-ley 36/2020, de 30 de diciembre, la financiación correspon-
diente a estas ayudas está legalmente afectada a financiar los proyectos o líneas de acción 
que se integren dentro del Plan de Recuperación.

3. La concesión de las ayudas queda condicionada a la existencia de crédito adecuado y 
suficiente en el momento de la resolución de concesión.

La aportación de la Administración autonómica prevista supondrá un porcentaje del 80% 
con respecto al coste final, en el caso de las Pymes y del 100% en el caso de las Asocia-
ciones.

4. El importe de la subvención nunca podrá, en concurrencia con ayudas y subvenciones 
de otras Administraciones públicas o entes públicos, nacionales o internacionales, superar el 
coste de la actividad a desarrollar por el beneficiario ni, en su caso, los límites dispuestos en 
la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de Subvenciones de Aragón. De este modo, si perciben otras 
ayudas públicas, la suma de las mismas no puede suponer más del 80% del coste de la acti-
vidad subvencionable en el caso de las Pymes y del 100% en el caso de las Asociaciones, sin 
superar la cantidad máxima de inversión subvencionable de 80.000 euros, por beneficiario, 
hasta agotar el presupuesto disponible. Dicho importe no incluirá el IVA, excepto en las enti-
dades beneficiarias exentas total o parcialmente de su declaración.

El porcentaje concreto de subvención será establecido en la propuesta de resolución en 
función de los criterios de valoración previstos.

Artículo 25. Compatibilidad con otras ayudas.
1. Estas ayudas son compatibles con cualquier otra subvención, ayuda, ingreso o recurso 

para la misma finalidad procedente de la Comunidad Autónoma, así como de cualquier otra 
Administración o ente público o privado, nacional o de la Unión Europea u otras entidades 
internacionales. En todo caso, se deberá comunicar la concurrencia con otras ayudas.

2. De acuerdo con el artículo 19.3 de la Ley General de Subvenciones, el importe a percibir 
en concepto de subvención, no podrá ser de tal cuantía que, aisladamente o en concurrencia 
con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos, supere el coste de la actividad subven-
cionada ni, en su caso, los límites establecidos en el artículo 34.10 de la Ley 5/2015, de 25 de 
marzo, de Subvenciones de Aragón. En el supuesto de que se produzca un exceso de los 
recursos percibidos que supusieran una subvención superior al 80% en el caso de Pymes o 
al 100% en el caso de las asociaciones sin ánimo de lucro del coste total de la actividad sub-
vencionada, se estará a lo dispuesto en el artículo 43 de la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de 
Subvenciones de Aragón, y en la normativa aplicable en materia de subvenciones. En caso 
de superar dichos porcentajes, la aportación de la Administración de la Comunidad Autónoma 
de Aragón, o en su caso del organismo público concedente de la subvención, se reducirá 
hasta cumplir con los porcentajes del 80% o 100% respectivamente.

Artículo 26. Presentación de las solicitudes y plazo.
1. La solicitud de subvención se formulará por quienes puedan acceder a la condición de 

beneficiarios según el artículo vigesimosegundo, de esta convocatoria. El plazo de presenta-
ción de las solicitudes será de diez días hábiles desde el día siguiente a la publicación del 
extracto de la convocatoria, en el “Boletín Oficial de Aragón”.

2. Las solicitudes se dirigirán a la Dirección General de Comercio, Ferias y Artesanía del 
Departamento de Industria, Competitividad y Desarrollo Empresarial, presentándose electró-
nicamente a través de la sede electrónica de la Administración Pública de la Comunidad Au-
tónoma de Aragón, habilitada en cada convocatoria conforme al modelo específico disponible 
para cada una de las líneas de ayuda y la dirección electrónica que se habilite para cada año 
y convocatoria.

- Línea Pymes de comercio.
Procedimiento 9261. “Ayudas para inversión programa fondo tecnológico para PYMES”.
La solicitud se presentará, conforme al modelo específico disponible en la dirección elec-

trónica: https://aplicaciones.aragon.es/tramitar/ayudas-fondo-tecnologico-pymes-2022.

https://aplicaciones.aragon.es/tramitar/ayudas-fondo-tecnologico-pymes-2022
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Procedimiento 9243. “Ayudas para inversión programa fondo tecnológico para entidades 
sin ánimo de lucro”.

La solicitud se presentará, conforme al modelo específico disponible en la dirección elec-
trónica: https://aplicaciones.aragon.es/tramitar/ayudas-fondo-tecnologico-asociaciones-2022.

En el buscador de trámites se podrá encontrar cada procedimiento, con el número refe-
rido.

3. El uso del modelo de solicitud generado en la url, a través de la que se presenten las 
solicitudes, será de uso obligatorio conforme a lo establecido en el artículo 66.6 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas.

4. Las solicitudes deberán estar firmadas electrónicamente y se considerarán presentadas 
a los efectos de su tramitación en el momento en que se obtenga el justificante de registro.

5. En la línea de ayudas a PYMES, se presentará una única solicitud por establecimiento 
comercial. En el supuesto de beneficiarios con varios establecimientos, deberán solicitarse 
cada uno de ellos de manera independiente, hasta un máximo de tres establecimientos por 
solicitante, siendo la cantidad máxima de inversión subvencionable de la suma de los tres 
establecimientos 80.000 €. Dicho importe no incluirá el IVA, excepto en las entidades benefi-
ciarias exentas total o parcialmente de su declaración.

6. En el supuesto de que en el último día del trámite concurran incidencias técnicas que 
impidan la presentación electrónica de la documentación tal y como se ha regulado en este 
artículo, únicamente en ese mismo día se podrá presentar en cualquiera de los registros elec-
trónicos indicados en el artículo 16.4.a) de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, o por registro 
presencial. En este caso no se ampliará el plazo de tramitación y el órgano administrativo 
encargado de la tramitación podrá realizar las comprobaciones oportunas.

En el caso de que las incidencias técnicas se produjeran a lo largo del plazo de presenta-
ción de la solicitud y fueran reiteradas, el órgano administrativo responsable podrá ampliar el 
plazo publicándose el nuevo plazo en la sede electrónica.

Artículo 27. Documentación a presentar.
1. Las solicitudes deberá acompañarse de la siguiente documentación:
a) Documentación que debe aportarse necesariamente:
 - Memoria descriptiva, con extensión máxima de 10 folios en la que figure la relación de 

las actuaciones para las que se solicita la ayuda, en los que se desglose y cuantifique 
las diferentes partidas correspondientes a cada una de las actuaciones subvenciona-
bles, especificando claramente si dichas partidas incluyen IVA o no, así como una eva-
luación de las cuestiones indicadas en la solicitud de conformidad con los indicadores 
del apartado vigesimotercero. En todo caso el IVA no será subvencionable, salvo que 
en el caso de que las entidades beneficiarias sean asociaciones que estén exentas 
total o parcialmente de su declaración.

 - Memoria económica justificativa del coste de las actividades realizadas o que se 
prevén realizar, que contendrá: Una relación clasificada de las inversiones o presu-
puestos de la actividad, con identificación del acreedor y del documento, su importe, 
fecha de emisión y, fecha de pago si lo hubiera.

 Para el detalle de los presupuestos o facturas aportadas, se podrá cumplimentar la 
excel puesta a disposición por la Dirección General de Comercio, Ferias y Artesanía, 
en la aplicación TTO, sin perjuicio de la necesidad de aportación de las mismas.

 - Presupuestos de los proveedores, en los que se deberá indicar, cuando sea posible, 
a qué criterio, de los establecidos en la convocatoria de ayudas, corresponde el con-
cepto que se presupuesta, requiriendo la presentación de tres ofertas de diferentes 
proveedores, con carácter previo a la contratación, cuando el importe del gasto subven-
cionable supere las cuantías establecidas en la normativa reguladora de la contratación 
pública para el contrato menor. (Sólo en el caso de que algún proveedor supere la 
cuantía de 15.000 euros sin IVA).

 - Documentos que acrediten el poder de representación del representante, de acuerdo 
con lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, salvo que se acceda con cer-
tificado de representante.

 - Documentos justificativos de constitución de la entidad solicitante y de su inscripción 
en el Registro de Actividades Comerciales de Aragón o en el caso de asociaciones en 
el registro correspondiente o declaración de que constan en poder de la Administración, 
indicando el organismo y número de expediente en el que consta.

 - Documento del alta del IAE, en el caso de que la empresa solicitante sea una Pyme.

https://aplicaciones.aragon.es/tramitar/ayudas-fondo-tecnologico-asociaciones-2022


cs
v:

 B
O

A2
02

21
12

50
01

25/11/2022Boletín Oficial de AragónNúm. 229

43085

 - Inscripción en el Censo de empresarios, profesionales y retenedores de la Agencia 
Estatal de la Administración Tributaria o en el Censo equivalente de la Administración 
Tributaria Foral, que debe reflejar la actividad efectivamente desarrollada a la fecha de 
solicitud de la ayuda.

 - Declaración sobre la condición de Pyme, en el caso de que la empresa solicitante sea 
una Pyme.

 - Cualquier otro documento que a juicio de la Dirección General de Comercio, Ferias y 
Artesanía se estime necesario, en cada caso, para comprobar las características de la 
actuación y el buen fin de las ayudas o para acreditar los datos señalados en la soli-
citud. La necesidad de aportar tal documentación será comunicada a los interesados.

 - Declaración de no causar perjuicio significativo a los seis objetivos medioambientales, 
de acuerdo con el artículo 17 del Reglamento (UE) 2020/852 del Parlamento Europeo 
y del Consejo de 18 de junio de 2020, relativo al establecimiento de un marco para fa-
cilitar las inversiones sostenibles y por el que se modifica el Reglamento (UE) 2019/2088 
(anexo II).

 - Declaración firmada de cesión y tratamiento de datos en relación con la ejecución de 
actuaciones del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia (PRTR), y de 
compromiso en relación con la ejecución de actuaciones del Plan de Recuperación, 
Transformación y Resiliencia (anexo I).

 - Declaración responsable relativa al compromiso de cumplimiento de los principios 
transversales establecidos en el PRTR y que pudieran afectar al ámbito objeto de ges-
tión (anexo III).

b) Documentación cuya información puede ser obtenida por la Administración y sólo debe 
aportarse en caso de oposición o no consentimiento.

 - Acreditación de la identifcación fiscal.
 - Certificado de estar al corriente de las obligaciones tributarias de la AEAT.
 - Certificado de ausencia de toda deuda pendiente de pago con la Hacienda de la Co-

munidad Autónoma de Aragón.
 - Certificado de estar al corriente de pago con la Seguridad Social.
c) Declaraciones responsables.
 En la que se declare que los datos que figuran en la solicitud son verdaderos y que el 

solicitante:
 - No incurre en ninguna de las prohibiciones previstas en el artículo 13 de la Ley Ge-

neral de Subvenciones.
 - No haber sido sancionado, mediante sanción firme, por la autoridad laboral compe-

tente por infracciones graves o muy graves.
 - No haber sido objeto de sanción administrativa firme ni de sentencia firme condena-

toria por acciones u omisiones consideradas discriminatorias por la legislación vigente 
por razón de género.

 - Se compromete a comunicar y documentar, en su caso, la obtención de subvenciones 
o ayudas para la misma finalidad procedente de otras administraciones o entes pú-
blicas o privados.

 - Tiene la capacidad de representación de la entidad solicitante, en el procedimiento de 
solicitud de subvención. A requerimiento del órgano gestor presentará la documenta-
ción que acredite la realidad de los datos de esta declaración responsable.

 - Cuando proceda, declaración responsable de tener reconocido el derecho a disfrutar 
de la exención total o parcial del IVA, de acuerdo con la Ley 37/1992, de 28 de di-
ciembre, del IVA y demás disposiciones de aplicación.

 - Que la entidad solicitante cumple con la legislación medioambiental, de transparencia, de 
no haber sido sancionado en materia laboral, de igualdad entre hombres y mujeres, de de-
rechos de las personas LGTBI, de memoria democrática, de derechos y garantías de las 
personas con discapacidad y empleo inclusivo u otras análogas de cumplimiento normativo.

 - Que la entidad solicitante es titular de la cuenta bancaria indicada en la solicitud.
 - Declaración responsable de no tener deudas por reintegro de ayudas, préstamos o 

anticipos con la Administración, ni estar sujeta a una orden de recuperación pendiente 
tras una Decisión previa de la Comisión Europea que haya declarado una ayuda ilegal 
e incompatible con el mercado común.

 - Declaración responsable de que la entidad beneficiaria se compromete a la concesión 
de los derechos y accesos necesarios para garantizar que la Comisión, la Oficina Eu-
ropea de Lucha contra el Fraude, el Tribunal de Cuentas Europeo, la Fiscalía Europea 
y las autoridades nacionales competentes ejerzan sus competencias de control, de 
acuerdo con lo previsto en el artículo 22.2.e) del Reglamento (UE) 2021/241 del Parla-
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mento Europeo y del Consejo, de 12 de febrero de 2021, y en el artículo 129.1 del 
Reglamento (UE, Euratom) 2018/1046 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 18 de 
julio de 2018 (“Reglamento Financiero”).

2. No será necesario aportar aquellos documentos que ya hayan sido aportados por el 
interesado a la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón. En este caso deberá 
indicar en qué momento y ante qué órgano administrativo los presentó utilizando a dichos 
efectos el apartado específico reservado en el formulario de solicitud.

3. La persona interesada es la responsable de la veracidad de los datos y documentos que 
presente. Tiene el deber de custodia de los originales de la documentación sobre la que 
aporte copia digitalizada. Con la firma electrónica de la solicitud declara la fidelidad de las 
copias aportadas con sus originales. La Administración podrá requerirle en cualquier mo-
mento de la tramitación del procedimiento la presentación de los documentos originales a 
efectos de su cotejo con la copia presentada.

Artículo 28. Subsanación.
1. Si la solicitud no reúne los requisitos necesarios para el inicio del procedimiento se re-

querirá a la persona interesado para que en un plazo de 10 días hábiles desde el día siguiente 
al de la recepción del requerimiento la subsane de forma telemática, a través de la sede elec-
trónica de la Administración Pública de Aragón, accediendo al servicio digital Subsanación 
desde el siguiente enlace: https://www.aragon.es/tramites/subsanacion-de-procedimientos-
en-tramite acompañando los documentos preceptivos, de acuerdo con lo dispuesto en el ar-
tículo 68.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, con indicación de que si no lo hiciera se le 
tendrá por desistido de su petición, previa resolución que deberá ser dictada en los términos 
previstos en el artículo 21 de la citada Ley.

También podrán presentarse electrónicamente en cualquiera de los registros electrónicos 
indicados en el artículo 16.4.a) de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Admi-
nistrativo Común de las Administraciones Públicas.

2. La aportación de documentos y realización de alegaciones durante la tramitación del 
procedimiento, una vez iniciado este y de acuerdo con lo establecido en la presente Orden, 
se realizarán de forma telemática a través de la sede electrónica de la Administración Pública 
de Aragón, accediendo al servicio digital de Aportación de documento a procedimientos en 
trámite desde el siguiente enlace: https://www.aragon.es/tramites/aportacion-de-documentos-
a-procedimientos-en-tramite.

Artículo 29. Instrucción.
1. La instrucción del procedimiento corresponderá a la Dirección General de Comercio, 

Ferias y Artesanía, del Departamento de Industria, Competitividad y Desarrollo Empresarial, 
a través del Servicio de Ordenación y Promoción Comercial.

2. El órgano instructor realizará de oficio cuantas actuaciones estime necesarias para la 
determinación, conocimiento y comprobación de los datos en virtud de los cuales debe pro-
nunciarse la resolución.

Artículo 30. Evaluación.
La evaluación de las solicitudes se efectuará por la Comisión de valoración, prevista en el 

artículo noveno, conforme a los criterios previstos en el artículo vigesimotercero de la Orden.

Artículo 31. Resolución de las ayudas.
1. Las solicitudes de ayuda se resolverán por el Consejero de Industria, Competitividad y 

Desarrollo Empresarial en el plazo máximo de tres meses, tal y como se detalla en el artículo 
décimo de la presente Orden.

2. Contra la Orden por la que se adopte dicha decisión, que pone fin a la vía administrativa, 
podrá interponerse potestativamente recurso de reposición, ante el mismo órgano que lo 
dicta, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de su notificación, de confor-
midad con lo dispuesto en la normativa sobre Procedimiento Administrativo, o bien recurso 
contencioso-administrativo, ante la Sala de lo Contencioso-administrativo del Tribunal Supe-
rior de Justicia de Aragón, en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente al de su 
publicación, de conformidad con lo dispuesto en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de 
la Jurisdicción Contencioso-administrativa, sin que ambos puedan simultanearse.

Artículo 32. Aceptación.
1. Se atenderá a lo descrito en el artículo undécimo de la Orden, debiendo el beneficiario 

de la subvención manifestar, en su caso, la renuncia de la subvención en el plazo de diez días 

https://www.aragon.es/tramites/subsanacion-de-procedimientos-en-tramite
https://www.aragon.es/tramites/subsanacion-de-procedimientos-en-tramite
https://www.aragon.es/tramites/aportacion-de-documentos-a-procedimientos-en-tramite
https://www.aragon.es/tramites/aportacion-de-documentos-a-procedimientos-en-tramite
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hábiles contados a partir del día siguiente al de la notificación de la Orden de concesión. En 
caso contrario, se entenderá que acepta todas y cada una de las condiciones expresadas en 
esta convocatoria y en el acto de concesión de la ayuda.

2. La renuncia de la subvención se efectuará a través de la sede electrónica de la Adminis-
tración Púbica de Aragón, accediendo al servicio digital de Aportación de documento a proce-
dimientos en trámite, conforme lo indicado en el apartado vigesimoctavo de esta Orden.

3. La renuncia deberá estar firmada y se considerará presentada a los efectos de su trami-
tación en el momento en que se obtenga el justificante de registro.

Artículo 33. Obligaciones de los beneficiarios.
Serán las detalladas en el artículo duodécimo de la Orden.

Artículo 34. Justificación.
1. La obligación de justificación de la subvención se efectuará ante la Dirección General de 

Comercio, Ferias y Artesanía del Departamento de Industria, Competitividad y Desarrollo Em-
presarial. El plazo para la entrega de la documentación justificativa de las ayudas finalizará el 
29 de marzo de 2023.

2. La justificación de la subvención se efectuará a través de la sede electrónica de la Ad-
ministración Pública de Aragón, conforme a las exigencias documentales y procedimentales 
descritas en el artículo decimocuarto de la presente Orden.

3. Para el caso de las solicitudes pendientes de asignación de crédito en la lista de espera 
que prevé el artículo décimo, punto 5, de las bases reguladoras, sobre los que finalmente 
pudiera recaer una Resolución estimatoria de ayuda, se determinará el plazo de justificación 
oportuno en base a la fecha de resolución y los créditos de aplicación, sin perjuicios de que 
su periodo subvencionable habrá siempre de mantenerse en los que estipula el punto 5 del 
artículo vigesimoprimero de esta Orden.

Artículo 35. Pago.
El pago se efectuará, conforme a los criterios previstos en el artículo decimoquinto de la 

Orden.

Artículo 36. Control y seguimiento.
El control y seguimiento de la ayuda se efectuará conforme a los criterios detallados en el 

artículo decimosexto de la Orden.

Artículo 37. Pérdida del cobro o reintegro.
Se podrá producir la pérdida total o parcial de la ayuda o instar a su reintegro, cuando 

concurran alguna de las causas detalladas en el artículo decimoséptimo de la Orden.

Disposición adicional única. Términos genéricos.
Las menciones genéricas en masculino que aparecen en el articulado de esta Orden se 

entenderán también referidas a su correspondiente femenino.

Disposición final primera. Habilitación de desarrollo.
Se faculta al Consejero competente en la materia para dictar disposiciones que desarro-

llen el contenido de esta Orden y para adoptar cuantas medidas sean precisas para la ejecu-
ción de la misma.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.
La presente Orden entrará en vigor el día siguiente a la publicación del extracto de la con-

vocatoria en el “Boletín Oficial de Aragón”.

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía administrativa, cabrá interponer recurso 
potestativo de reposición ante el Consejero de Industria, Competitividad y Desarrollo Empre-
sarial, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de su publicación, de confor-
midad con lo dispuesto en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y artículo 64.3 de la 
Ley 5/2021, de 29 de junio, de Organización y Régimen Jurídico del Sector Público Autonó-
mico de Aragón, o bien recurso contencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-
administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Aragón, en el plazo de dos meses desde el 
día siguiente al de su publicación en el “Boletín Oficial de Aragón”, de conformidad con lo 
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dispuesto en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-admi-
nistrativa, sin perjuicio de cualquier otro que pudiera interponerse.

Zaragoza, 15 de noviembre de 2022.

El Vicepresidente y Consejero de Industria,
Competitividad y Desarrollo Empresarial,

ARTURO ALIAGA LÓPEZ



cs
v:

 B
O

A2
02

21
12

50
01

25/11/2022Boletín Oficial de AragónNúm. 229

43089

 
   
 
 
   
 

  
 
  

 
ANEXO I -CESIÓN TRATAMIENTOS DATOS Y COMPROMISO DE EJECUCIÓN  

 
(Declaración de cesión y tratamiento de datos en relación  

con la ejecución de actuaciones del (PRTR)  
 
Don/Doña ……………………………………………….………,   DNI ………….…………, 
 como Representante legal de la entidad 
………………………………………………………………………, con NIF …..…………………, y 
domicilio fiscal en …………………………………..……………,  
….………………...……………………………………………………………………………………
…… beneficiaria de ayudas financiadas con recursos provenientes del PRTR/ que participa 
como contratista/subcontratista en el desarrollo de actuaciones necesarias para la 
consecución de los objetivos definidos en el Componente 13. I04 «Apoyo al comercio» 

 

1. Declara conocer la normativa que es de aplicación, en particular los siguientes apartados del 
artículo 22, del Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de febrero 
de 2021, por el que se establece el Mecanismo de Recuperación y Resiliencia: 

a). La letra d) del apartado 2: «recabar, a efectos de auditoría y control del uso de fondos 
en relación con las medidas destinadas a la ejecución de reformas y proyectos de inversión 
en el marco del plan de recuperación y resiliencia, en un formato electrónico que permita 
realizar búsquedas y en una base de datos única, las categorías armonizadas de datos 
siguientes: 

i. El nombre del perceptor final de los fondos; 
 

ii. El nombre del contratista y del subcontratista, cuando el perceptor final de los 
fondos sea un poder adjudicador de conformidad con el Derecho de la Unión o 
nacional en materia de contratación pública; 
iii. Los nombres, apellidos y fechas de nacimiento de los titulares reales del 
perceptor de los fondos o del contratista, según se define en el artículo 3, punto 6, 
de la Directiva (UE) 2015/849 del Parlamento Europeo y del Consejo (26) 

iv. Una lista de medidas para la ejecución de reformas y proyectos de inversión en 
el marco del plan de recuperación y resiliencia, junto con el importe total de la 
financiación pública de dichas medidas y que indique la cuantía de los fondos 
desembolsados en el marco del Mecanismo y de otros fondos de la Unión». 
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b). Apartado 3: «Los datos personales mencionados en el apartado 2, letra d), del presente 
artículo solo serán tratados por los Estados miembros y por la Comisión a los efectos y 
duración de la correspondiente auditoría de la aprobación de la gestión presupuestaria y de 
los procedimientos de control relacionados con la utilización de los fondos relacionados con 
la aplicación de los acuerdos a que se refieren los artículos 15, apartado 2, y 23, apartado 
1. En el marco del procedimiento de aprobación de la gestión de la Comisión, de 
conformidad con el artículo 319 del TFUE, el Mecanismo estará sujeto a la presentación de 
informes en el marco de la información financiera y de rendición de cuentas integrada a 
que se refiere el artículo 247 del Reglamento Financiero y, en particular, por separado, en 
el informe anual de gestión y rendimiento». 

 

Conforme al marco jurídico expuesto, manifiesta acceder a la cesión y tratamiento de 
los datos con los fines expresamente relacionados en los artículos citados. 

 
2. Manifiesta el compromiso de la entidad que representa con los estándares más exigentes en 
relación con el cumplimiento de las normas jurídicas, éticas y morales, adoptando las medidas 
necesarias para prevenir y detectar el fraude, la corrupción y los conflictos de interés, comunicando 
en su caso a las autoridades que proceda los incumplimientos observados. 

 
Atendiendo al contenido del PRTR, se compromete a respetar los principios de economía circular y 
evitar impactos negativos significativos en el medio ambiente («DNSH» por sus siglas en inglés «do no 
significant harm») en la ejecución de las actuaciones llevadas a cabo en el marco de dicho Plan, y 
manifiesta que no incurre en doble financiación y que, en su caso, no le consta riesgo de 
incompatibilidad con el régimen de ayudas de Estado. 

(Fecha y firma, nombre completo y DNI) 
 
 
 
 

El responsable del tratamiento de tus datos personales es: DIRECCIÓN GENERAL DE COMERCIO, FERIAS Y 
ARTESANÍA 
La finalidad de este tratamiento es: GESTION DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS EN MATERIA DE 
SUBVENCIONES PARA PROYECTOS RELACIONADOS CON EL COMERCIO, FERIAS Y ARTESANÍA. 
La legitimación para realizar el tratamiento de tus datos nos la da: interés público o ejercicio de poderes públicos 
y obligación legal para el responsable. 
No vamos a comunicar tus datos personales a terceros destinatarios salvo obligación legal. 
Se pueden ejercitar los derechos de acceso, rectificación, supresión, portabilidad de los datos, y los de limitación 
y oposición a los tratamientos, así como a no ser objeto de decisiones individuales automatizadas , a través de 
la sede electrónica de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón con los formularios normalizados 
disponibles. 
Puedes obtener información adicional en el Registro de Actividades de Tratamiento del Gobierno de Aragón, en 
el siguiente enlace https://aplicaciones.aragon.es/notif_lopd_pub/details.action?fileId=178 
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ANEXO II DNSH  

(Declaración responsable del cumplimiento del principio de «no causar perjuicio 
significativo» a los seis objetivos medioambientales en el sentido del artículo 17 del 

Reglamento (UE) 2020/852) 

 
Información sobre la actuación en el Plan de Recuperación, Transformación y 
Resiliencia (PRTR) 
 

 Ayudas para el Programa de modernización del comercio Fondo Tecnológico en el 
marco del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia Componente 13 del 
PRTR  

 I04 «Apoyo al comercio». 
 Sin Etiquetado climático y medioambiental 

 
D./Dª................................................................................................................................., con 
NIF........................................, por sí mismo/a o en representación de la entidad 
....................................................................................................................................................
....................................................................................................................................................
................................................................................................................., con 
CIF...................... en calidad de ......................................................................................., 
 
DECLARA 
Que ha presentado solicitud a la actuación arriba indicada para el proyecto denominado 
........................................................................................................................................... 
........................................................................................................................................... 
...........................................................................................................................................y 
éste cumple lo siguiente: 

 
A. Las actividades que se desarrollan en el mismo no ocasionan un perjuicio significativo 

a los siguientes objetivos medioambientales, según el artículo 17 del Reglamento (UE) 
2020/852 relativo al establecimiento de un marco para facilitar las inversiones 
sostenibles mediante la implantación de un sistema de clasificación (o «taxonomía») 
de las actividades económicas medioambientalmente sostenibles: 

1. Mitigación del cambio climático. 
2. Adaptación al cambio climático. 
3. Uso sostenible y protección de los recursos hídricos y marinos. 
4. Economía circular, incluidos la prevención y el reciclado de residuos. 
5. Prevención y control de la contaminación a la atmósfera, el agua o el suelo. 
6. Protección y restauración de la biodiversidad y los ecosistemas. 

 
B. Las actividades se adecúan, en su caso, a las características y condiciones fijadas 

para la medida y submedida de la Componente y reflejadas en el Plan de 
Recuperación, Transformación y Resiliencia. 
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C. Las actividades que se desarrollan en el proyecto cumplirán la normativa 
medioambiental vigente que resulte de aplicación. 

D. Las actividades que se desarrollan no están excluidas para su financiación por el Plan 
conforme a la Guía técnica sobre la aplicación del principio de «no causar un perjuicio 
significativo» en virtud del Reglamento relativo al Mecanismo de Recuperación y 
Resiliencia (2021/C58/01)1, a la Propuesta de Decisión de Ejecución del Consejo 
relativa a la aprobación de la evaluación del plan de recuperación y resiliencia de 
España2 y a su correspondiente Anexo3  

 
1. Construcción de refinerías de crudo, centrales térmicas de carbón y proyectos que 

impliquen la extracción de petróleo o gas natural, debido al perjuicio al objetivo de 
mitigación del cambio climático. 

2. Actividades relacionadas con los combustibles fósiles, incluida la utilización ulterior de 
los mismos, excepto los proyectos relacionados con la generación de electricidad y/o 
calor utilizando gas natural, así como con la infraestructura de transporte y distribución 
conexa, que cumplan las condiciones establecidas en el Anexo III de la Guía Técnica 
de la Comisión Europea. 

3. Actividades y activos en el marco del régimen de comercio de derechos de emisión de 
la UE (RCDE) en relación con las cuales se prevea que las emisiones de gases de 
efecto invernadero que van a provocar no se situarán por debajo de los parámetros de 
referencia pertinentes. Cuando se prevea que las emisiones de gases de efecto 
invernadero provocadas por la actividad subvencionada no van a ser 
significativamente inferiores a los parámetros de referencia, deberá facilitarse una 
explicación motivada al respecto. 

4. Compensación de los costes indirectos del RCDE. 
5. Actividades relacionadas con vertederos de residuos e incineradoras, esta exclusión 

no se aplica a las acciones en plantas dedicadas exclusivamente al tratamiento de 
residuos peligrosos no reciclables, ni en las plantas existentes, cuando dichas 
acciones tengan por objeto aumentarla eficiencia energética, capturar los gases de 
escape para su almacenamiento o utilización, o recuperar materiales de las cenizas 
de incineración, siempre que tales acciones no conlleven un aumento de la capacidad 
de tratamiento de residuos de las plantas o a una prolongación de su vida útil; estos 
pormenores deberán justificarse documentalmente para cada planta. 

6. Actividades relacionadas con plantas de tratamiento mecánico-biológico, esta 
exclusión no se aplica a las acciones en plantas de tratamiento mecánico-biológico 
existentes, cuando dichas acciones tengan por objeto aumentar su eficiencia 
energética o su reacondicionamiento para operaciones de reciclaje de residuos 
separados, como el compostaje y la digestión anaerobia de biorresiduos, siempre que 
tales acciones no conlleven un aumento de la capacidad de tratamiento de residuos 
de las plantas o a una prolongación de su vida útil; estos pormenores deberán 
justificarse documentalmente para cada planta. 

                                                           
1 https://www.boe.es/buscar/doc.php?id=DOUE-Z-2021-70014.  

 
2 https://ec.europa.eu/info/sites/default/files/com_322_1_es.pdf 

 
3 https://ec.europa.eu/info/sites/default/files/com_322_1_annex_es.pdf 
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7. Actividades en las que la eliminación a largo plazo de residuos pueda causar daños al 
medio ambiente. 
 

E. Las actividades que se desarrollan no causan efectos directos sobre el 
medioambiente, ni efectos indirectos primarios en todo su ciclo de vida, entendiendo 
como tales aquéllos que pudieran materializarse tras su finalización, una vez realizada 
la actividad. El incumplimiento de alguno de los requisitos establecidos en la presente 
declaración dará lugar a la obligación de devolver las cantidades percibidas y los 
intereses de demora correspondientes. 

 
 

(Fecha y firma, nombre completo y DNI) 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

El responsable del tratamiento de tus datos personales es: DIRECCIÓN GENERAL DE COMERCIO, FERIAS Y 
ARTESANÍA 
La finalidad de este tratamiento es: GESTION DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS EN MATERIA DE 
SUBVENCIONES PARA PROYECTOS RELACIONADOS CON EL COMERCIO, FERIAS Y ARTESANÍA. 
La legitimación para realizar el tratamiento de tus datos nos la da: interés público o ejercicio de poderes públicos 
y obligación legal para el responsable. 
No vamos a comunicar tus datos personales a terceros destinatarios salvo obligación legal. 
Se pueden ejercitar los derechos de acceso, rectificación, supresión, portabilidad de los datos, y los de limitación 
y oposición a los tratamientos, así como a no ser objeto de decisiones individuales automatizadas , a través de 
la sede electrónica de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón con los formularios normalizados 
disponibles. 
Puedes obtener información adicional en el Registro de Actividades de Tratamiento del Gobierno de Aragón, en 
el siguiente enlace https://aplicaciones.aragon.es/notif_lopd_pub/details.action?fileId=178 
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ANEXO III Declaración de compromiso de cumplimiento  

de principios transversales PRTR  

(Declaración de compromiso de cumplimiento de los principios transversales en 
relación con la ejecución de actuaciones del Plan de Recuperación, Transformación y 

Resiliencia) 

Don/Doña ………………………………………………., con DNI …………………….., como 
titular del órgano/ Consejero Delegado/Gerente/ de la entidad 
………………………………………………………………………….., con NIF 
…………………………., y domicilio fiscal en 
……………………………………………………………………………………………………………
…………., en la condición de beneficiaria de ayudas financiadas con recursos provenientes 
del PRTR, en el desarrollo de actuaciones necesarias para la consecución de los objetivos 
definidos en el Componente 13 «Apoyo a la pyme» I04 «Apoyo al comercio», manifiesta el 
compromiso de la persona/entidad que representa con los estándares más exigentes en 
relación con el cumplimiento de las normas jurídicas, éticas y morales, adoptando las medidas 
necesarias para prevenir y detectar el fraude, la corrupción y los conflictos de interés, 
comunicando en su caso a las autoridades que proceda los incumplimientos observados. 

Adicionalmente, atendiendo al contenido del PRTR, se compromete a respetar los principios 
de economía circular y evitar impactos negativos significativos en el medio ambiente («DNSH» 
por sus siglas en inglés «do no significant harm») en la ejecución de las actuaciones llevadas 
a cabo en el marco de dicho Plan, y manifiesta que no incurre en doble financiación y que, en 
su caso, no le consta riesgo de incompatibilidad con el régimen de ayudas de Estado. 

 
Y para que conste, se firma la presente declaración. 
(Fecha y firma, nombre completo y DNI) 
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